
ADICION SEGUNDA 
formada y cotejada con citación en virtud de providencia 

de la Cámara de 2f de Julio último, 

<AL MEMORIAL AJUSTADO 

Y P R I M E R A A D I C I O N , 
que se hizo e imprimió con igual solemnidad en 14 de Abril 

de 1794 , y 2f de Setiembre de 98, 

DEL PLEITO 
que siguen en dicho supremo tribunal los Beneficiados de las 
parroquias de Alcalá del Valle, Arriate, Estepona, Guausí, 
Cortes, Ximena, Benamocarra, Competa, Ubrique, Mixas, 
Grazalema, Villaluenga, Benaocaz, Puebla de Guadalupe, ó 
Marchenilla, Gomares, Rio gordo, Borge, Cutar, Benamargosa, 
Almainar , Sedella, Arches, Arenas,Moclinejo, Iznate, Ojén, 
Atájate, Alpendeire, Monda, Trigiliana, Nerja y Torros, &c. 

comprehendidas todas en el obispado de Málaga j 

CON 
E L V E N E R A B L E ' D E A N Y C A B I L D O 
de aquella santa Iglesia , la Real junta de diezmos de la 

misma diócesis, y el Señor Fiscal de la Cámara, 

SOBRE 
si los Beneficiados de los referidos pueblos, que se dicen de moris
cos ó agarenos, deben ó no percibir la quarta íntegra beneficial, 
ó sea dos novenos y quarto de los diezmos, según se reparte á los 
demás Beneficiados de los pueblos titulados de cristianos viejos, 

ó de hospitalidad. 

C O N S U P E R I O R P E R M I S O : 
E N L A IMPRENTA D E D. LEONARDO N U Ñ E Z D E VARGAS. 

AÑO DE iSip. 
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ESTADO. 

i . E i decreto de la Cámara acordado con Piez. E. f. 126* 
díctámen del Señor Fiscal en 5 de Noviembre 
de 1783, véase Memorial ajustado núm. 1.0 y si
guientes , por el que se hizo extensivo á todos los 
Beneficiados del obispado de Málaga lo resuelto 
en 19 de Febrero del mismo ano en los pleitos 
que los de Velez Málaga, Marvella, y otros si
guieron sobre percepción de la quarta decimal 
beneficia!̂  suscitó el presente, en el qual, des
pués de substanciado legítimamente, formado el 
Memorial ajustado, adición referida, y escrito Piez. 2 corrien-
en derecho por los interesados, se dio en 5 de te f. 105 b. 
Marzo de 1800 el auto, que dice así. SEÑORES. 

2 Confirmase el decreto de la Cámara de 5 M ^ 3 ' " ^ ^ 0 -
4 _ _ . , 1 n ^ Moreno.—Hmojosa. 
de Noviembre de 1783. =Piñueia. 

3 Hecho saber á las partes suplicó de él la Fol. 106. 
del Dean y Cabildo, y sin embargo de la oposi
ción de los Beneficiados, oyendo al Señor Fiscal 
admitió la Cámara el recurso de suplica en 14 de 
Junio. Fol. 113 b. 

4 Mejorada ésta en 31 de Enero de 801, so
licitó en el 4.0 otrosí del escrito que presentó la Fol. 117. 
parte del Dean y Cabildo que se citasen para esta 
instancia los demás partícipes en diezmos, y en 
el i.0, 2.0 y 3.0 que se expidiese Real cédula para 
la saca de varios testimonios y certificaciones con 
citación contraria. 

5 La Cámara en 21 de Febrero mandó expe- Fol. 169 b. 
dir la Real provisión para la compulsa y saca de 



Fol. 150. 

Fol. id. 

Fol. 265 b. 
Fol. 300. 

Fol. 276. 
VOCALES, 

Dr. D. Joaquín de 
Molina, dignidad de 
Tesorero , canónigo 
de Málaga, 

D. José de Imáz, 
comisario ordenador 
de los Reales exér-
citos, administrador 
general de todas ren
tas Reales, 

Dr. D. Antonio 
Corrales , canónigo 
doctoral de la mis
ma Iglesia, 

D. Domingo de la 
Casa, canónigo id, 

Fol. 245. 

testimonios con citación; pero comunicó trasla
do de la pretensión principal y emplazamiento 
solicitado por el Cabildo, y substanciado el ar
tículo que éste formó sobre el emplazamiento, 
con audiencia del Sr. Fiscal, recayó en 9 de Fe
brero de 805 el decreto siguiente. 

6 Líbrese cédula de emplazamiento á los de
más partícipes en diezmos, entendiéndose sin 
perjuicio del estado de estos autos. 

f Expedida la cédula en 8 de Marzo del mismo 
ano fueron concedidos seis términos para presen
tarla evacuada. Y después la presentaron, y re
sulta fueron emplazados con ella el Reverendo 
Obispo, el Superintendente de fábricas menores, 
el conde de Luque, los duques de Medinaceli y 
Osuna, el apoderado de la condesa de Casa Pal
ma, y el Señor Fiscal de la Cámara; dexó de ci
tarse á algunos otros por ignorarse su existencia 
según se expuso por parte del Cabildo. 

8 En su consecuencia el conde de Luque, y 
la condesa de Casa Palma se mostraron partes. 
El conde de Luque los pidió, pero los devol
vió desistiéndose de su intervención en ellos, y 
renunciando el traslado que le estaba conferi
do ^ y la Condesa de Casa Palma no llegó á 
tomarlos, no obstante á habérsele acusado las 
correspondientes rebeldías. En 26 de Noviembre 
de 1806, la Real Junta de diezmos de la ciu
dad y obispado de Málaga se mostró parte en 
estos autos en virtud de poder de %f¡ del mismo 
otorgado por los vocales que se expresan al már-. 
gen , y se pidió y estimó se entregasen los autos, 
en cuya vista se alegó, y respondieron los Bene
ficiados. 

9 En este estado, devuelta por parte del Ca
bildo la Real cédula que se libró á su instan
cia para la compulsa y saca de varios documen
tos y testimonios, y las expedidas á petición de 



los Beneficiados para igual diligencia con cita- Fol. 196 y sig. 
cion, después de haber alegado con vista de ellos 
unos y otros interesados lo que tuvieron por con
veniente , y unidos á los autos varios recursos dé Fol. 284, 291, 
los herederos de algunos canónigos, que recia- 293 y 315. 
maban del Cabildo lo que como tales debian per
cibir, como devengado por los difuntos á quienes 
succedian, mandó la Cámara en 24 de Febrero 
de 808 pasasen al Señor Fiscal, quien con vista 
de ellos en 26 de Marzo estendió la respuesta 
que dice así. 

10 "El Fiscal D. Simón de Biegas ha vuel- Fol. 332. 
«to á reconocer estos autos en grado de súplica 
^del de 5 de Marzo, de 1800, confirmatorio de 

ôtro de Noviembre de 83 del sigla anterior, 
ên que se mandó reintegrar á los Beneficiados 

^del obispado de Málaga, que litigan, en su 
q̂uarta beneficial, habiéndose por consiguien-
t̂e expedido para 5U execucion y én su con-
f̂ormidad la correspondiente Real cédula en 23 

«del mismo mes y año de 83, que corre impre-
«sa, y advierte que mejorada yá la súplica, ad-
«mitida por decreto de 14 de Junio de dicho 
«año de 800 han sobrevenido recursos y pre
hensiones poco conformes,; atento el estado de 
«los autos, que se dirigen principalmente á ir 
«entreteniendo el tiempo para que con dificul-
«tad ó nunca llegue á determinarse esta instan^ 
«cia en perjuicio de la administración de jus-
«ticia. Tales son los recursos y: pretensiones del 
«venerable Dean y Cabildo de aquella catedral 
«por medio de los emplázamiéntos que ha solici-
«tado, y á cuyo fin se ha expedido, aunque siii 
«perjuicio del estado de los autos, lacorrespon-
«diente cédula en 8 de Marzo de 805 , resultan-
«do que aunque en su conformidad fueron em-
«plazados algunos partícipes como el conde de 
«Luque y la marquesa, de Gasa Palma , ŷ^ 



«trádose parte dicho Conde 5 expuso se desistía 
d̂e la entrega de autos porque nada le impor-

vtaba que el Cabildo catedral fuese ó no ven-
«cido en este pleito; la referida marquesa tam-
«poco quiso tomar los autos, sin duda porque 
n̂o le interesaba, y es verosímil que lo mis-
m̂o sucediese aunque se emplazase á los de-

«más, á cuyo fin retiene aun en su poder la 
aparte de dicho Cabildo la citada cédula, á lo 
q̂ue parece sin haberla devuelto; de modo que 

«mejorada la suplica como lo está, y teniendo 
«alegado unos y otros en su razón, y en lo 
«principal difusamente una y mas veces, y aten-
«to el estado de este pleito, corresponde se de
belare por concluso desde ahora y se señale dia 
«para su vista y determinación final, que así 
«es conforme á las leyes del reino, que no per-
«miten semejantes efugios y dilaciones, antes 
«bien previenen que la justicia se administre 
«prontamente al que la tuviere; y asi pide el 
«Fiscal se execute en el caso presente, repro-
«duciendo lo deducido, alegado, y justificado 
«á favor del reintegro para que se vuelva á con-
«firmar el auto suplicado de 5 de Marzo de 800, 
«llevándose á pura y debida execucion la cita-
«da Real cédula de 23 de Noviembre de 83 
«conforme al auto que la motivó del mismo mes 
«y año.1" 

Fol. 334. 11 Esta respuesta con los autos mandó la 
Cámara pasasen al Relator en 13 de Mayo del 
mismo año, cuyo decreto se repitió con motivo 
de haber pretendido el Cabildo por sí, que para 
la vista del pleito se formase Memorial ajustado 
y se escribiese en derecho. 

12 En este estado quedó paralizado su curso 
por la invasión de las tropas francesas, hasta que 
libre de ellas por dicha nuestra el suelo español, 

3.3Piez. con lo agitaron de nuevo los Beneficiados, solicitan-
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do en escrito de 30 de Marzo de 814 pasasen 
los autos para su prosecución y fallo al tribu
nal supremo de Justicia creado por las Cortes, 
al qual tocaba su conocimiento 5 y asi se man
dó. Pero habiendo desaparecido aquellos se prac- 4.a Piez. cor. 
ticáron varias diligencias en su busca, mas sin efec- f. 1 hast. el 5 (5, 
to hasta el 16 de Junio de 817 que se encontrá-
ron en la secretaría de Gracia y Justicia y Es- Fol. 57. 
tado de Castilla. 

13 En 12 de Julio de dicho año próximo pa- Fol. 58. 
sado á instancia de los Beneficiados mandó la Cá
mara pasasen al Relator, y en 14 de Febrero ül- Fol. 61 b. 
timo, á petición del Cabildo se le comunicáron 
por un mes con denegación. 

14 Este en escrito de 27 de Marzo solicitó Fol. 62J ^ 
se emplazase por retardado á los partteipes que 
los fueron ántes, y de nuevo á los que no lo hâ  
bian sido; y en 14 de Abril lo acordó asida Cá- Fol. 72 b, 
mará sin perjuicio del estado, y curso de los au
tos , y que se entregasen estos á la parte de los 
Beneficiados para la instrucción de sutAbogado 
según lo solicitaban. 

15 Devueltos por estos con escrito com
prehensivo de varias reflexípnés, mandó la Cá^ Fol. 75 b. 
mará en 13 de Mayo r se comunicasen̂  ál Cá̂ -
bildo por quince dias con denegación, y - con lo 
que dixese-, ó no, por iguáLtérmino ¿ttob Bene*-
ficiados. 1 ' hbn^n ve mjp tica Blwip 

16 El Cabildo devolvió los autos pn ¿ de Jû - Fol. 76. 
nio con la solicitud de que se suspendiese ̂ hasta 
que se verificase el emplazamiento df tes demás 
partícipes en diezmos) la continuación délMémq-
rial ajustado y su cotejo,y que ásu:tiempo se fbp-
mase de nuevo é íntegramente de qüánto com-
prehendeti las piezas de estos autoŝ  y iretetidáís 
ambas pretensiones, por los Beneficiados 4«habién
dose mostrado partes en aquellos y pedídolos la 
Real Junta de dieznios , y el duque de; Medina-



celi 5 la Cámara en 2f d<e Junio se sirvió acor
dar el decreto que sigue. 

Fol. 91 b. i f Hágase la adición al Memorial ajustado 
y su cotejo con citación^ y sobre la entrega que 
solicita la Junta dfc diezmos y el duque de Me^ 
dinaceli, y demás pretendido por el cabildo de 
Málaga^á su tiempo. 

18 En su consecuénci^,: executado lo resuel
to en dicho decreto, vienen los autos para su vis
ta según su estado con las siguientes 

P. 2. cor. 19 La parte deL Dean y Cabildo dice: Que 
FoL i i f b. V. M. en méritos de justicia se ha de servir 

confirmar las resoluciones de 5 de Noviembre 
-de 1783, y 5 de Marzo de i 800 r en quanto pre-
vienaiiSe guarde y observe la mencionada erec
ción del'muy Reverendo Cardenal Arzobispo de 
^ O I ^ Q M* Pedro de Mendoza ̂  y que no se ha
ga novedad por la contaduría general en el mé
todo observado hasta ahora, en los repartimien
tos decimales,i supiiendaT y enmendando dichas 
resoluciones. ea la (parte que prescriben se acu-
4A; áik)ri©enéfi3EÍad:0S;.de ct^dás las Iglesias par-
ít̂ qUialpŝ  ídtí dicho Eobispadó icón ila¡ quarta ín-

í̂egra detünal, ó declarando en SUÍC ŜO- qüe es
ta quarta con que se manda acudir á dichos Be-

Í jjeficiSc|o8{̂ )(>i: lQ; mp&ctim- 'árlb^ ̂ líéblos Uama-
jdos de moriscpsr es, y debe entenderse,.por aqua-
¿la qüomi que justamente les íorresponda, y han 
^percibidó^y perciben conforme: á i lo?* títulos qu^ 
j%oñti$T&m\lAs&̂ ^̂  dfertos dhzir 
mos dê  dichos; j pefelos y, -d̂ Wásrvqjicrí obran en 
autosv según lo estimó el Reverenda; Obispo.̂ en 
sus proyidénciáB de: 12: y 119 -de iNotíembre de 
í 78f r y & también muy; cmfbrm^ al verda
dero espíritu de las citadas résolueipnes^ y á 



4 
mayor abundamiento para evitar en lo sucesi
vo todo pretesto de duda, se ha de servir igual
mente V. M. declarar que el Cabildo en virtud 
de citada erección, donaciones Reales y execu* 
torias que obran en estos autos , ha debido y de
be percibir sin la menor alteración todas las quo~ 
tas de diezmos, que con arreglo á dichos títulos 
se le han aplicado en los citados repartimientoŝ  
y ha percibido constantemente en los pueblos de 
aquella diócesis, con la distinción que.exige, su 
respectiva calidad para el objeto de que se trata 
en este pleito, desestimando como infundadas las 
pretensiones de las otras partes en quanto seaa 
opuestas y se dirijan á alterar el derecho cali
ficado del Cabildo, y mandando en. su conse
cuencia se cancele, y quede sin efecto la obli
gación otorgada por el mismo en 30 de Noviem
bre de i¡r8f. 

20 La Real Junta de diezmos dree: QueV.M, Fol. 301. 
se ha deservir suplir y enmendar su mencionado 
decreto de 5 de Marzo de 1800, mandando na 
hacer novedad ni en la quota ni en el modo con 
que hasta fin de Diciembre de 178̂  se ha re^ 
partido á los Benefidiadoŝ  de las Iglesias de pue
blos moriscos de aquel obispado la parte de die^ 
mos en especies y en maravedises, aplicando á lM 
fábricas de las mismas IglBsiás el sobrante desdi
chas quotas, restituyéndolas los que con exĉ sbt • 
sé les haya repartido á aquellos dé tos*reitjttes Jí i 
de los diezmos que se subastan̂  yléMKfenándcri .ic 
les en las costas de estos autos. 

21 Los Beneficiados pbr lo res^éctíto ásfí Fol. 177 b. 
pretensión del Cabildo dicen :> Qué sin embargb 
de quanto por él se pide y lo circunstanciado qua 
presenta su solicitud ^ la (Sámara se ha de servia 
pura y sencillamente confirmar el decreto de ̂ 5 
de Marzo de 180Ó, y su anterior de 5 de No* 
viembre de 1783, á que es referente 9 ínandaáA 



do en conformidad á estos se les entregue el im
porte de los frutos de que se hallan privados pa
ra complemento de su quarta parte íntegra be-
neficial desde i.0 de Enero de 784, y á que el 
Cabildo se obligó por escritura de 30 de Noviem
bre de 87, con expresa condenación de todas las 
costas causadas en este grado de súplica al mis
mo Cabildo. 

22 Y en quanto á la solicitud que introduce 
Fol. 321. la Junta de diezmos: Que con absoluto desprecio 

de quanto pretende y alega se ha de servir V. JVL 
mandar se tenga presente dicha pretensión de la 
Junta para el tiempo de la revista, y entonces 
declarar que no ha podido ser ni es parte para 
este pleito, ni para el que competa ponerse por 
las fábricas sobre la legítima quota que las per
tenece por la erección, condenando en costas á 
los que componen la Junta, y multándolos y cas
tigándolos por haber instaurado una pretensión 
que no les compete, y que cede en perjuicio de 
las fábricas que intentan representar. 

23 Para apoyar la parte del Cabildo y la de 
los Beneficiados sus respectivas pretensiones, han 
presentado en esta instancia los documentos que á 
continuación se expresan en estracto sacados con 
recíprocas citaciones. 

24 La parte del Cabildo lo ha hecho de los 
• siguientes. 

Píez. S, 25 Dos bulas expedidas por la santidad de 
Fol. 21 • Inocencio VIII en Roma i 16 de Marzo de 148̂ , 

por una de las qualea, á instancia de los: Señores 
Reyes Católicos, en la que dirigieron á su San
tidad haciendo mérito de los trabajos, peligros y 
expensas de la guerra contra los infieles Sarra
cenos , les concedió y á sus sucesores la terce
ra parte de todos y cada uno de los diezmos de 
todas las tierras y lugares del rey no de Grana
da recuperados y que se recuperasen, para que di-



chos Señores Reyes lo invirtieran en su provecho 
y utilidad , transfiriéndolos también á otros legos 
en la misma forma que lo acostumbraban hacer en 
Castilla y León, no obstante qualesquiera consti-
tucioneŝ y para su execucion y cumplimiento se 
dio comisión á los Reverendos Obispos de Avi
la, Coria , y León. 

26 Y por la otra concediendo el mismo San- Yol, 24. b. 
to Padre á los Señores Reyes Católicos y á sus 
sucesores todos los diezmos: ó décimas de los Sar
racenos que habitaban y después habitasen en el 
Reyno de Granada sin incurrir por ello en cen
sura ni pena alguna eclesiástica, de la misma ma
nera que por autoridad apostólica se hacia y ob
servaba en los reynos de Valencia y Aragón. 

27 Una Real cédula de los Señores Reyes Fol» 39-
Católicos dada en Valladolid á 13 de Febrero 
de 1489 á instancia del Cabildo, y circulada á las 
justicias y recaudadores Reales á Málaga, Velez 
Málaga, Ronda y su Serranía, Mar bella, Se-
tuel, la Gardia, Aventones, Villaluenga, Gau-
sin. Casares, Casarabonda con todas sus tierras, 
términos y serranías, concediendo al Reveren
do Obispo y Cabildo de Málaga la mitad de to
das las rentas, diezmos, pechos y derechos, y 
otras qualesquiera cosas que los Moros de dichos 
pueblos estaban obligados á pagar por lo respec
tivo al año de 1489 y siguiente de 490, en con
secuencia de no haberse podido averiguar hasta 
entónces el valor de la mitad de los diezmos que 
sus Magestades tenian cedida al Reverendo Obis
po y Cabildo de Málaga por haberse pagado jun
tamente con los otros pechos y derechos que se 
cobraban á los Moros, cuyo ingreso se dividie
se de por mitad entre el Reverendo Obispo y 
el Cabildo. 

28 Otra Real cédula de los mismos Señores Yol . 36. 
Reyes Católicos expedida en Santa Fé á 28 de 

3 



Enero de 1492, á solicitud del Reverendo Obis
po de Málaga D. Pedro de Toledo vpor la que se 
declaró y mandó que la concesión hecha por sus 
Magestades á D. Rodrigo Ponce de León duque 
de Cádiz de la villa y tierra de Villaluenga no 
perjudicaba á la concesión de la mitad de sus diez
mos hecha con autoridad al Obispo y Cabildo de 
la Iglesia de Málaga, á quienes se acudiese con 
dicha parte, sin embargo de la referida merced 
hecha posteriormente al duque de Cádiz, man
dándole que no la ocupase, sino que ántes bien 
hiciese acudir con ella al Reverendo Obispo y 

FoLpo^ns Cabildo. 
Y 29 Las erecciones de las catedrales de Gra

nada , Almería y Guadix por el Cardenal Mendo
za en 21 de Mayo de 1492 idénticas entre sí, pues 
aunque en la primera es mayor el número de dig
nidades y prebendas erigidas que en las otras 
dos, y mayor también la dotación, no hay dife
rencia en la distribución de diezmos, pues que 
de los frutos y réditos que les perteneciesen por 
donación Real, derecho de décimas, ó en qual-
quier otra manera, se asignó la respectiva quota 
á cada una de las piezas eclesiásticas erigidas, y 
en quanto á aquellos se señaló por el muy Reve
rendo Cardenal al Prelado de cada una de di
chas tres Iglesias catedrales la quarta parte de 
todos los diezmos prediales y personales, asi de 
la Iglesia catedral , como de todas las otras Igle
sias de la ciudad y de la diócesis, y á los clérigos 
beneficiados de qualesquiera Iglesia la otra quar
ta parte de todos los diezmos pertenecientes á ca
da una de ellas, la qual se distribuyese entre ellos 
igualmente deducida ántes la décima para el sa
cristán ; que el Rey y sus succesores percibiesen 
conforme al privilegio que les habia concedido 
su Santidad dos novenos, que vulgarmente se lla
man tercias, y el resto se distribuyese por ter~ 



/ 2?. 
ceras partes entre la fábrica de la misma Iglesiâ  
la mesa capitular de la catedral, y el hospital, ú 
hospitales del mismo pueblo 5 pero deduciendo de 
esta tercera parte la décima para el hospital ma
yor de las respectivas capitales, 

30 Estatutos hechos para la observancia de FoL 30. 
la erección del muy Reverendo Cardenal Men
doza por el Reverendo Obispo de Málaga en 15 
de Junio de 1492 , de los quales $e compulsó lo 
que sigue. 

31 Înstituyo é ordeno mas por autoridad 
síapostolica, é de placer r é consentimiento de 
l̂os serenísimos Rey é Reyna nuestros Señores, 
q̂ue el Obispo de la dicha Iglesia tenga para 
ŝiempre la quarta parte de todos los diezmos 
âsi prediales como personales, asi de la Igle-? 

«sia catedral como de todas las Iglesias parro-
q̂uiales de la dicha ciudad é de todo el obis-

^pado, é que los clérigos Beneficiados de qual-
q̂uier Iglesia de la ciudad é obispado hayan 
âsimismo la quarta parte de todos los diezmos 

«pertenecientes á aquella Iglesia, la quarta par
óte en todas las parroquiales é Iglesias iguala 
«mente se parta entre todos los Beneficiados, 
«sacando primero de la dicha quarta parte para 
«el sacristán é sacristanes de la misma Iglesia, 
«y de la otra mitad de los diezmos el Rey é 
«la Reyna nuestros Señores é sus succesores ha-
«yan perpétuamente aquella parte en los dichos 
«diezmos que vulgarmente se nombran tercias, 
«la qual nuestro muy Santo Padre les dio por 
«su bula apostólica, la qual parte declaró que 
«fuese tanto como serian dos novenbs de nueve 
«partes si todo el montón de los diezmos se di-
«vidiese en nueve partes, y de lo que fincare 
«después de sacadas las dos novenas partes pa-
«ra sus Altezas ha de haber la fábrica de la mis-
«ma Iglesia mayor cuyos fueren-los diezmos la 



«tercia parte, y la mesa capitular de la Iglesia 
«catedral otra tercia parte, y el hospital de la 
«misma parroquia otra tercia parte, de la qual 
«tercia parte del hospital se ha de sacar el diez-
«mo para sustentación del hospital mayor de 
«dicha ciudad de Málaga, de la qual división 
«el dicho Reverendísimo Señor Cardenal por-
«que mejor se entendiese puso en la dicha ins-
«titucion el exemplo siguiente. Como si todo 
«el montón de los diezmos de alguna Iglesia é 
«parroquia fuesen nueve moyos, el Obispo é 
«los Beneficiados de aquella Iglesia han de ha-
«ber quatro moyos é medio: es á saber, el 
«Obispo dos moyos y la mitad de medio mo-
«yo, y los Beneficiados otro tanto; empero de 
«la parte de los dichos Beneficiados, se ha de 
«sacar la décima parte para los sacristanes co-
«mo dicho es, y el Rey é la Reyna habrán dos 
«moyos que son los dos novenos de toda la ren-
«ta de los nueve moyos, empero sácanse de los 
«quatro moyos y medio que fincan porque ins-
«tituyó que no se sacasen de las partes del 
«Obispo ni de los clérigos parroquiales mas de 
«la otra mitad que son quatro moyos y medio, 
«de los quales son para sus Altezas los dos mo-
«yos, y de los dos moyos y medio que quedan 
«habrá la fábrica de la misma Iglesia la tercia 
«parte, y el hospital ú hospitales de aquel mis-
«mo lugar otra tercia parte, de la qual se ha 
«de substraer la décima parte para el hospital 
«mayor de Málaga. ziOtrosí, por quanto nues-
«tro muy Santo Padre Inocencio VIII otorgó é 
«concedió al Rey é á la Reyna nuestros Seno-
«res ,éá sus succesores, todos los diezmos de 
«los moros del reino de Granada en los luga-
«res ganados é por ganar de sus Altezas, é de 
«lá mitad de los diezmos de los moros de los 
«lugares del obispado , sus Altezas ficieron do-
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^nación perpetua en dote al Obispo y Cabildo^ 
ês á saber, de la quarta parte de todos los 
d̂iezmos á la mesa obispal, é de la otra quar-
t̂a parte á la mesa capitular, é de la otra mi

stad reservaron para sí el dicho Cardenal por 
«la autoridad apostólica de consentimientos de 
"sus Altezas, aplicó estas dos quartas partes de 
"diezmos al Obispo é su mesa obispal , y al Ca* 
"bildo é su mesa capitular , y declaró que la 
"división de los diezmos de los cristianos arri-
"ba puesta no incluía en sí estos diezmos dé los 
"moros, porque de estos no han parte salvo el 
"Obispo, é el Cabildo, como dicho es.zzEpor-
"que la partición é división de los diezmos no 
"venga en duda é mejor se entienda en todo 
"el obispado de todos los que han parte en los 
"diezmos é los han de pagar, queremos poner 
"de ella exemplo en maravedises: como si el 
"montón, ó suma de renta de la tal parroquia 
"fuese nueve mil maravedís han el Obispo é Be-
"iieficiados de la tal parroquia quatro mil é 
"quinientos maravedises tanto el Obispo como 
"los Beneficiados , é los Beneficiados como el 
"Obispo, el Obispo dos mil é doscientos éch> 
;"cuenta, y los Beneficiados otros dos mil é dos
cientos é cincuenta maravedís. Empero los Be-
"neficiados diezman de su parte para el sacris-
"tan ó sacristanes de su Iglesia doscientos é 
"veinte cinco •maravediseŝ  asi que quedan pa-
"ra los Beneficiados dos mil e veinte cinco ma-
"ravediseŝ  de la otra mitad que son otros qua-
"tro mil é quinientos maravedises, ha el Rey 
"dos novenos á respecto de todos los nueve mil 
"maravedises, que son dos mil maravedisesf asi 
"que quedan por partir dos mil é quinientos 
"maravedises de los quales há el Cabildo el 
"tercio que son ochocientos é treinta é tres ma-
"ravedises é cinco sueldos, é la fábrica de la 
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^misma parroquia otro tercio, que son ochocien-
t̂os é treinta é tres maravedises é cinco suel

éelos, é el hospital de la misma parroquia otro 
^tercio, que son ochocientos é treinta é tres 
«maravedises é cinco sueldos, de los quales se 
«diezma al hospital mayor de la Iglesia mayor 
«de Málaga ochenta é tres maravedises é cín
ico sueldos , asi que quedan al propio hospital 
«de la ciudad ó villa: setecientos é cincuenta 
«maravedises , y asi se ha de partir por esta 
«manera el pan é todas las otras cosas.z: Otrosí, 
«por quanto en la partición de los diezmos de 
«que arriba se hace mención en la institución 
«de la Iglesia puede haber duda si en las tier-
«ras de los llanos que los moros labran si el 
«diezmo de las tales tierras dezmarán al Obis-
«po ó Cabildo solamente por lo labrar los mo-
«ros, ó si pertenece á todas las partes, decla-
«ramos é mandamos que este tal diezmo sea de 
«la parroquia donde fueren los vecinos cuyas 
«son las tierras, é se partan entre todas las par-
«tes según que se parten los diezmos de los 
«cristianos, pues que son de sus tierras, é es-
«tá es la justicia, é cerca de los ganados de los 
«moros que cruajan ó quesean en las tierras 
«de los cristianos, ordenamos é mandamos que 
«asimismo los diezmos de los ganados que crua-
«jaren ó criaren ó parieren en las tierras de los 
«cristianos sean de la condición de los que de 
«fuera del obispado vienen á herbajar en él, 
«excepto que porque los otros son medianías, 
«es á saber que á su parroquia donde son ori-
«ginarios pagan la mitad del diezmo por ra-
«zon de los sacramentos que en ella reciben é 
«porque los moros son ágenos de esto, ni por 
«esto deben ser agenas sus tierras é ganados de 
apagar el diezmo á Dios é á su Iglesia, é no 
«quede la Iglesia defraudada de lo que le per-



«tenece: ordenamos é mandamos que si herba
jaren la mayor parte del año, é quesearen, ó 
p̂ariere su ganado en tierras de cristianos, que 

r>ende pague todo el diezmo donde son las 
atierras é pastos donde herbajaron é tresquila-
r̂on sus ganados; empero si lo traxeren como 

«vecinos que de unos logares á otros hace ve
cindad hagan los pastos comunes, ordena
remos que se guarde la condición de las rentas 
wque habla en extenso semejante quando se vuel-
«ven á tresquilar é quesear á sus propias tier-
«ras é pastos." . 

32 Una Real cédula del Señor Rey D. Fer- p0j j -
nando expedida en Medina del Campo á 12 de 
Setiembre de 1497 para que los Corregidores 
y justicias de las ciudades de Málaga, Ronda, 
Marbella y Velez Málaga no permitiesen á los 
moros y judíos convertidos que viviesen si no 
entre cristianos , ó en lugar que todo fuese po-̂  
blado de ellos ó á la mayor parte 5 en conse
cuencia de que algunos después de convertidos 
se habían ido á vivir y morar entre moros, lo 
que se hiciese pregonar para que llegase á no
ticia de todos, baxo. las penas que dichas justi- . 
cias impusieran que S. M. daba por impuestaŝ  

3 3 Una bula del papa Alexandro VI com- Yol, 122. 
pulsada en el archivo de Almería, su fecha en 
Roma en 5 de Junio del año de 1500, coloca
da en él por certificación del archivero de Si
mancas en virtud de Real cédula de la Cáma
ra de 23 de Enero de 1630, de la qual resul
ta que su Santidad concedió á los señores ca
tólicos y á otros señores temporales de los pue
blos conquistados del reino de Granada dos par
tes de los diezmos de los infieles, que se con^ 
virtiesen á le fé, de los quales cobraban le dé
cima integra permaneciendo en su secta, y que 
la otra tercera parte de los mismos diezmos fue-



se para las Iglesias, la que habia de quedar ín
tegra y firme porque los Reyes y señores tem
porales á quienes se concedian las dos partes, ha
bían de ser obligados á construir y edificar las 
Iglesias suficientes é idóneas según el número de 
los feligreses. 

Fol »7 34 ^na êâ  ĉ u^a exPedida por la seño-
0 * 4'* ra Reyna Daña Juana en Madrid á 23 de Mar

zo de 1510 á sus contadores y recaudadores de 
diezmos de los cristianos nuevos pertenecientes 
á S. M. en el obispado de Málaga, y obtenida 
por el Reverendo Obispo D. Diego Ramírez y 
el Cabildo de dicha Iglesia en virtud de expo
sición y suplica, para que se les concediese la 
mitad de dichos diezmos en conformidad de la 
donación que de ellos les tenian hecha los se
ñores Reyes Católicos, y que hablan recaudado 
hasta el año de 1500 en que los moros se con
virtieron á nuestra santa Religión ^ y en su con
secuencia mandó S. M. á sus contadores y recau
dadores que dexasen al Reverendo Obispo y Ca
bildo llevar y arrendar la mitad de los expresa
dos diezmos que eran tres novenos, y que los 
otros tres los cobrasen dichos contadores pa
ra S. M. 

3 5 Otra Real cédula de la misma señora Rey-
Fol 2̂ na ^0^a Juana? dada en Madrid en 25 de Ju

nio de 1510, en la que se inserta la antecedente, 
y un poder otorgado en Valladolid á 27 de Ene
ro de 1510 por el Reverendo Obispo de Málaga 
D. Diego Ramírez de Villaescusa, renunciando 
en favor de la mesa capitular la quarta parte de 
los diezmos de los cristianos nuevos de su obis
pado, en atención á que tenia poca renta para la 
sustentación de sus ministros; pero con la con
dición, de que quando la mesa capitular llegase 
á reunir un cuento y 192 maravedís, que era la 
suma de su dotación, volviese á la mesa episco-
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pal la quarta cedida de sus diezmos. En cuya 
virtud y de súplica interpuesta por el Dean y 
Cabildo, mandó S. M. que en aquel año de 1510 
y siguiente de 1511 se le acudiese con la mi
tad de dichos diezmos. 

36 Un motu propio de Pió V expedido en Fol. 62. 
Roma á 19 de Junio de 1571, por el que su San
tidad, en consecuencia de haber llegado á su no
ticia la expulsión de los moriscos del reyno de 
Granada, de los que el señor Rey D. Felipe y sus 
predecesores habían acostumbrado recibir por 
concesión apostólica seis partes de nueve de sus 
diezmos, y que habiendo obligado la rebelión 
de los mismos moros á expelerlos é introducir 
en su lugar cristianos viejos, podia suceder du
dasen algunos, si el Rey podia pedir y recuperar 
de éstos las mismas décimas que de aquellos an
tes de su expulsión: Y para quitar toda duda é 
indemnizar al mismo Rey D. Felipe libertándo
le de toda censura y penas impuestas por dere
cho , declaró y mandó su Santidad de motu pro
pio y con la plenitud de su potestad apostólica 
que por la nueva introducción en el citado rey-
no de los cristianos viejos en lugar de los nue
vos , no se habia quitado ningún derecho de re
cibir el Rey la misma parte de diezmos que an
tes acostumbraba, sino que toda ella habia de 
quedar íntegra é ilesa en favor de S. M. y de sus 
sucesores, concediéndoles para su exáccion ple
na, libre y amplia facultad, é inhibiendo con mas 
fuerza á los arzobispos, obispos y demás prela
dos y partícipes de diezmos, para que baxo de nin-
gun pretesto molestasen ni perturbasen al Rey 
D. Felipe ni sus sucesores sobre lo prometido, 
ni presumiesen que por la expresada nueva intro
ducción les correspondían mas diezmos de los 
que antes de ella hablan̂  y por último que el 
referido breve en ningún tiempo se pudiese im-
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pugnar ni invalidar por vicio de obrepción ni 
subrepción, ó de qualquiera otro defecto. 

37 Una certificación dada en 4 de Junio de 
Fol. 0«. g02 p0r j) Juan Domingo de la Bárcena, con

tador y repartidor por S.. M. de rentas decima
les del obispado de Málaga, en la que con refe
rencia á los libros posteriores del año de 1694 
manifiesta que constaba la diferencia de repar
timientos en los pueblos nombrados de cristia
nos viejos y en los de moriscos ó agarenos de 
aquel obispado v y después de referir los nom
bres de unos y de otros, dice : Que á los benefi
ciados de los pueblos de cristianos viejos se ha
bla aplicado siempre la quarta parte de los diez
mos ó dos novenos y quarto en granos y mara
vedises percibiendo los granos con solo el des
cuento de la décima para los sacristanes5 pero 
que de la quarta parte de los maravedises solo 
percibían un situado ó quota fixa que les estaba 
señalado, y el resto se repartía á las fábricas, y 
que á los Beneficiados de los lugares de moris
cos solo se les habia repartido un noveno y á las 
fábricas medio, percibiendo estasen igual forma 
el sobrante en maravedises descontando el situa
do que asimismo tenian señalado, cuya práctica 
de distribución se habia observado por la con
taduría hasta los años de 1783 y siguiente. 

Fol. 126. 38 Una certificación dada en Almería á 5; 
de Agosto de 1802 por D. Juan Cárlos García, 
contador mayor por S. M. de rentas decimales 
de aquel obispado, en la que dice : Que según los 
libros de repartimientos de las rentas y fru
tos decimales de aquella diócesis, y otros pa
peles de los que obran archivados en su oficina, 
los diezmos que producen sus pueblos se com
ponen de cristianos viejos y de moriscos según 
se consideran, y que en los repartimientos que 
anualmente forma aquella Contaduría general 
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se aplica á la masa de los Beneficiados de sus 
respectivas Iglesias tanto la quarta parte que les 
corresponde de los dichos diezmos de cristianos 
viejos, quanto la que se les debe de los de mo
riscos ó nuevos pobladores por el orden que vie
nen, practicándose de novenos y tercias. En los 
pueblos realengos unidos los de ambas clases con 
arreglo á la concordia que rige del año de 1581Í 
en los de señorío los de cristianos viejos conforme 
á la erección de aquella santa Iglesia de 21 de 
Mayo de 1492, y los de moriscos en unos y 
otros según el decreto del año de i6fi que 
prescribe el método de su distribución. Que an
tes que dichos Beneficiados instaurasen la pre
tensión sobre que se les entregase su quota de diez
mos, estaban comprehendidos en ellos los de las 
expresadas dos clases, y después que obtuvieron 
la Real executoria para que se les diese desdê  i ? 
de Enero de 1778, según salía en los repartimien
tos, no se alteró el método hasta entonces obser
vado en ellos, ni las quotas que en unos y otros 
se daban antes á los demás partícipes, á quienes 
se dan las mismas sin reclamación, pues aunque 
por la providencia catorce de las dadas en la úl
tima visita de las fábricas de diezmos de este obis
pado, que incluye la Real cédula, de su aproba
ción fecha 30 de Abril de ifpi se ordena nue
vo método de repartir entre Beneficiados, fá
bricas, y hospitales la parte que les correspondia 
en los diezmos de tercias, no se ha variado sin 
embargo el anterior, porque mediante el perjui
cio que habia de inferirse á las mismas fábricas, 
se hizo sobre ello la correspondiente consulta al 
supremo tribunal de la Cámara,y aun no se ha 
recibido su resolución; y últimamente que á con
secuencia de dicha executoria no se ha dado á los 
Beneficiados de aquel obispado la quarta parte 
íntegra de todos los diezmos , porque según los 



citados documentos la tienen solamente en los de 
cristianos viejoŝ  pero asi esta como la parte ó por
ción que se les aplica de los de moriscos ó nue
vos pobladores, son las mismas que sallan á favor 
de su masa en los repartimientos de que se deduce 
la décima para los respectivos sacristanes, y aun
que no ha tenido aumento dicha quota de diez
mos por la expresada Real executoria, en quan-
to á las partes que de ellos corresponden á los Be
neficiados han logrado.por ella, no solamente re
cibirla en las mismas especies de frutos en que 
consisten y administrarla por su cuenta con se
paración de las masas de fábricas y hospitales co
mo lo hacen los otros partícipes, sino que por con
siguiente han conseguido el aumento que resulta 
desde los ciento treinta mil ciento sesenta y nue
ve reales trece maravedises que en calidad de pon
tifical recibían antes de las tres masas unidas en 
dinero y trigo, hasta los quinientos ochenta y ocho 
mil quatrocientos ochenta y quatro reales diez y 
siete maravedís á que actualmente asciende según 
quinquenio el producto anual de dicha quota 5 pe
ro sin que esto haya causado perjuicio á los de-
mas interesados en los diezmos respecto á que co
mo queda dicho reciben en el dia las mismas par
tes que se les repartian antes de la citada Real 
executoria. 

Fol. 75. Una certificación dada por el Doctor Don 
Antonio José Rando, presbítero, notario mayor ar
chivista general de aquel obispado, y D. Juan Do
mingo de la Bárcena, contador y repartidor por 
S. M. de rentas decimales del mismo en Mála
ga á 8 de Julio de 1803, por la que con relación 
á los libros anteriores al ano de 1694 existentes 
en aquel archivo, y reconocidos los repartimien
tos de diezmos executados desde 1601 hasta 1631 
inclusive, consta que en los lugares de moriscos 
ó cristianos nuevos, se repartió un noveno y me-
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dio á los Beneficiados en granos y maravedises, 
de que se deducia la décima parte para los sa
cristanes, con la prevención de que por lo res
pectivo á los maravedises tomaban cierta quota, 
y que los sobrantes los percibian las fábricas ge
nerales menores , á las que en los referidos años 
se repartian tres quartas partes de un noveno. 

40 Otra certificación dada por los mismos Fol. f 6. 
en la misma fecha, en la que con relación á los 
libros de repartimientos decimales correspondien
tes á los años de 1632 hasta el de 1693 inclusi
ve existentes en aquel archivo, consta que en los 
lugares de moriscos ó cristianos nuevos solo se 
habia repartido un noveno á los Beneficiados de
duciéndose una décima parte para los sacrista
nes , con cuya deducción hablan percibido ente
ramente los granos, pero no los maravedises que 
cabían á dicho noveno, porque de ellos solo per
cibían un sueldo, ó quota fixa, y el sobrante las 
fábricas, á las que se repartia en dichos lugares 
medio noveno, cuya práctica aparecía observada 
constantemente. 

Documentos presentados en esta ins
tancia por los Beneficiados*'.^^ tm 

41 Un testimonio autorizado de Manuel Jo- Piez. V, fol. 15. 
sé Ramírez , escribano de la ciudad de Málaga, 
con asistencia del Alcalde mayor de ella en 20 
de Agosto de 1802 , con referencia al protocolo 
de escrituras correspondientes al año de 1590, 
de una Real cédula de S. M. expedida en S. Lo-* 
renzo á 3 de Setiembre del referido año dirigi
da al Reverendo Obispo de Málaga, por la que 
á exposición de los Beneficiados de las Iglesias 
parroquiales menores de dicha ciudad, sobre que 
habiéndoseles adjudicado al tiempo de su erec-



cion la quarta parte de todos los diezmos de ella 
y su término, el Reverendo Obispo D. Diego 
Ramírez de Villaescusa con acuerdo del Dean y 
Cabildo,sin consentimiento de los Beneficiados, 
y sin licencia de S. M . como patrono de dichas 
Iglesias, habia hecho ciertos estatutos ó consti
tuciones aplicando á la de Málaga todos los diez
mos de las personas que habitaban en las huer
tas y cortijos, y de los Sarracenos que se decian 
Albarranes con los de los monasterios que paga
ban diezmos, los de los novales de las dehesas 
y baldíos públicos y concejiles que se hablan 
rompido nuevamente, y los de los que se au
sentaban de dicha ciudad, aunque por poco tiem
po y aunque dexasen su casa poblada, quedan
do por ello sin diezmos las referidas Iglesias me
nores é incongruos los Beneficiados contravinien
do á la erección ̂  mandó S. M . á consulta de la 
Cámara y con parecer del señor Fiscal á dicho 
Reverendo Obispo que no permitiese ni diese 
lugar á que los Beneficiados de dicha ciudad de 
Málaga recibiesen agravio en la paga de los diez
mos, sino que se les acudiese con la quarta par
te que les pertenecía de ellos conforme á dicha 
erección. 

FoL 42. 42 Otro testimonio librado con citación y 
asistencia de las partes en la villa de Benamar^ 
gosa á 15 de Setiembre de 1802 por Antonio 
Castilla y León, escribano de la ciudad de Má
laga, en virtud de comisión del Alcalde mayor 
de:ella como comisionado de la Cámara para la 
compulsa de estos documentos , y con relación 
al libro titulado de Apeo, repartimiento de suer
tes, y demás documentos de la población de la 
villa de Benamargosa , se insertan dos Reales cé
dulas del señor Rey D . Felipe, con fechas en 
Aranjuez á postrero de Mayoode , y de .5 
ée Mayo de: 1579̂  ly por lia primera refirién-* 
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dose á la expulsión de los moriscos rebelados 
después de la conquista, del. reino de Granada, 
y á la Real cédula de 24 de Febrero de 15̂ 1, 
librada para ei repartimiento de las tierras á 
los pobladores que viniesen de afuera de dicho 
reino, se dio comisión y facultad Real con las 
ampliaciones necesarias al Presidente de su 
Chancillería, á Juan Rodríguez de Villafuerte 
Maldonado,y á Arévalo: de Suazo , para aten
der á lo respectivo á la población del reino 
de Granada, y dar y repartir en propiedad á 
las personas que fuesen á poblar las Alpujar-
ras, sierras y marinas, las casas y haciendas 
de los lugares de ellas que hablan sido de los 
moriscos, confiscadas por causa de la expresa
da rebelión por el precio, plazos, y censo que 
les pareciese ^ y por la segunda confirió S. M , 
la comisión antecedente al Oidor mas antiguo 
de la chancillería de Granada enj lugar de su 
presidente D. Pedro Deza, que habia pasado á 
serlo de la de Valladolid. En su consecuencia, 
y en la de otra Real cédula firmada en S. L o 
renzo á 24 de Febrero de iSTTS por. la que se 
mandó reducir á dinero los frutos que pagaban 
los pobladores de las Alpujarras, sierras y ma
rinas, de manera que dieren su valor por las 
haciendas quedando obligados al pago con el 
Concejo de cada lugar á manera de encabeza
miento; se inserta la condición de escritura que 
literalmente dice así. 

43 cf É por quanto habiéndose poblado i la 
ovilla de Benamargosa, jurisdicción de la ciu-
^dad de Málaga con treinta y seis vecinos , é 
^dádoles , é repartídoles las haciendas que en 
^ella y en su término fueron de moriscos, é 
^pertencian á S. M . con que le habian de dar 
^é pagar perpétuamente para siempre jamás un 
^real de censo perpetuo por cada casa y la dé-



rcima parte de todos los frutos que cogiesen^ 
vé Dios les diese, excepto de los morales é 
^olivos que estos habian de pagar los diez años 
^primeros siguientes la quinta parte, é de allí 
"adelante el tercio, como se contiene en la po-
"blacion que se hizo de la dicha villa, y es-*-
"crituras que los nuevos pobladores otorgaron, i 
^que nos referimos, é porque agora S. M . ha si-
"do servido se reduzgan á dinero como se contie-
"ne en una cédula que dió firmada de su Real 
"nombre, su fecha en S. Lorenzo á veinte é 
"quatro de Hebrero de mil é quinientos é se-
"tenta é siete años, que un capítulo de ella es 
"del thenor siguiente.nQuanto á los frutos que 
"agora pagan los nuevos pobladores de las A l ~ 
"pujarras, sierras é marinas de lo que co-
"gen, teniendo en consideración á las cosas 
"porque decir se debe reducir á dineros, é por 
"hacerlos merced, tenemos por bien é manda-
"mos se haga como os parece, é que estos se 
"asiente, é ponga luego en execucionf é asi 
"proveeréis, é ordenareis comenzando por los 
"lugares que no tuvieren quiebra en los frutos, 
" porque los que estuvieren con ella no darán 
^lo que fuere justo, é teniendo mucha cuenta 
"Con que sea por la orden que de allá se ad-
wvierte, que se ha de hacer de manera que 
7?den por las haciendas lo que valieren, para lo 
vqml proveeréis que se hagan las diligencias 
vé averiguaciones que sean necesarias, advir-
•» tiendo que aunque cada poblador en particu-
77 lar ha de estar obligado al censo qué les to* 
vcase, ha de quedar asimismo el Concejo de 
7) cada lugar obligado de mancomún, á manera 
77de encabezamiento, de pagar todo loque mon-
77 tase todo el dicho censo á los plazos, é de la 
7vforma que de ai viene advertido, que es como 

-77 se dice en el precedente cagitulo^ para que 
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»la hacienda quede mas segura, é la cobranza 
amenos dificultosa, é para ello hacerse ordenar 
wlas escrituras que para ello fueren menester en 
^la formaré con las fuerzas é firmesa que con-
^vengan.— Por ende en nombre de S. M . é por 
«virtud del poderr licencia é facultad de suso 
«incorporado, otorgarnos, é conocemos que ven-
«demos é damos á censo perpetuo por juro de 
«heredad para agora é para siempre jamás á 
«vos los vecinos é nuevos pobladores de la d i -
«cha villa de Benamargosa, las casas, viñas, 
«tierras, azas, viñas, suertes, olivares, arbole
adas, é todas las demás haciendas que en el 
«dicho lugar é su término pertenecen é pue-
«den pertenecer á S. M . en qualquier manera 
«que fueron de moriscos, alzados é llevados, 
«escepto los molinos de pan, é aceyte, para 
«que sean vuestros é de vuestros herederos é 
«succesores , á quien de vos ó de ellos hubie-
«re título y causa, é razón en qualquier ma-
«nera, con todas sus entradas é salidas, usos, 
«costumbres é servidumbres, é con qualquiera 
«derecho que les pertenece é pueda pertenecer, 
«esto por razón que vos los susodichos de man-
«comun, é á vos de consejo, é por via de en-
«cabezamiento, é como mejor de derecho ho-
«biere lugar, habéis de ser oWigados de dar é 
«pagar á S. M . , é á quien en su Real nombre 
«lo hobiere de haber por el censo perpetuo é 
«frutos, cincuenta é cinco mil é ciento qua-*-
«renta é cinco maravedises en cada un año 
«perpétuamente para siempre jamás pagadas las 
«dos partes de ello el dia de Todos Santos 
«de cada un ano, y la tercia parte el dia de 
«S. Juan de Junio del año luego siguiente, pues-
«tos é pagados en esta ciudad de Granada á 
«vuestra costa en poder del Receptor que es ó 
«fuere de la hacienda de S. M . ^ é ha de ser la 
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w primera paga el dia de Todos Santos del ano 
«que vendrá de setenta y nueve años, sopeña 
«que si asi no lo hiciéredes, á vuestra-costa se 
•'pueda enviar un executor con quinientos má-
uravedises de salario en cada un dia, é apre-
«miaros por lo que asi debiéredes del dicho 
«censo como por maravedises é haber de S. M . ; 
«lo qualvos damos con las condiciones y en 
«la forma é manerai sigüieote^' En cuyo esta
do, por señalamieiato de la parte, se concluye 
y firma er testimonio por ella y por el co
misionado, del Cabildo. . 

44 Los documentos qué se citan en los nú
meroŝ  siguientes fueron pr^^ la ins
tancia anterior sin intervención de la parte del 
Cabildo5, y en esta se haji presentado de nue
vo para su cotejQ con citación, y como se ex
tienden literalmente en los números 27 hasta el 
31, desde el 43 al 49, y desde el 51 al 57 de 
la primera adición al Memorial ajustado , se omi
te su extensiojx en esta, y solo se extractan las 
diligencias de cotejo. 

Fol. 29 b. 45 E l testimonio de José Vázquez Acuña, 
escribano de Cabildo y único de la villa de Co-
mares, librado en f de Febrero de 1798, que con
tiene la escritura , de venta á censo de las here
dades de su término otorgada ea• 21 de Ju
lio de iSf9 por B . Pedro de Castm Quiñones, 
presidente de la Real chancillería de Granada, 
Arévalo de Zuazo, y Telia González de Agui-
lar, en virtud de comisiones de S. M . 

Fol. 69 b. 46 La certificacioni librada por el notario 
archivista del obispado de Málaga D. Dionisio 
Sánchez Rando en 8 de Mayo, de 1798, sobré la 

, distribución de diezmos que sé hizo en el año 
de 1600. r. 

47 E l testimonio librado por Andrés Ro
bles, escribano de Ayuntamiento de la villa de 
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Benamargósa en f de Setietnbre dé-ifpS^sóbre 
el repartimiento de las heredades de dicha -v** 
Ha á los nuevos pobladoí^s en- el? afe dé 1^1. 
- 48 De las respectivas'diligencias de Got^ Fol. 60,64 y 
que sé' practicároh tón (^ációii y/ asistedciábde 78 b. 
las partes en estfe grM^ide^ Aplica y correspbíi--
dientes á los dóéüníént^áe" •(jtie- -sé:ha -hecíib 
presión, resultó hallars^^bfífórmé^cbn^ los^ori^ 
ginales de sil referenciapá^xfeepcfbrí-d| ^ i i o i a 
los testimonios :librádd^p»' J d $ é ¥ á ¿ ^ . 
ñúm. 44, y por Andrés R&tes^ mirn". '46̂  seVe^ 
contráron álgunás difeftótla^f nr¥áÉ¿$ diocíófetes 
ó sílabas que exáminadaá'il#altóraíi 1̂ mentido dé 
los documentos á que se ^C^lí-áÉif^on^ 
además que por él autc^fea-dér i p á ^ i ^ y á ^ t i é z 
Acuña se expresa: Que en él libro titütódd copia 
del Apeo que en virtud dé comisión de ios seríbí*^ 
del Gonsejo de; pDblacióñ^ se -hizo tú Vitte'cíé 
Gomares dél- paríido de; Málágáy ^Spc^afídib^'M 
primer folió eri papel delí sfeñD'qtoarW • del'̂ ano 
de mil setecientós seseíita ̂ y ftuéve ^acaba el óp
timo con el de mil'seteGÍérft5s ^ s t ó % » 0 c M ^ M p 
termediando algtíte^ótf^ ^líegé ^de^atíibos Wfiós 
en el expresada libro.- {- n : ¡ ; j t 1. . 

• 49 Con vista de lós; éxprésadósMóciiméíi^^ 
y de los pf eséní:ad<>s; enliimtíúñórÁiBtáMiá^ ÜaSí 
alegado las partes los -fóMáitíeñtos-^^ Ktt^ 6 ^ 
do oportunos érf- defensa^é- sus- déréehós^Seyüil 
y de la manéra qué; sigtiéíí en 6xfraí¿tó¿ 'Mi & ' 
í 50 X a •del- vjenérablé-' Dean y Ckbfldd^d^'i P. 2. cor.f. 117 
Que la pretensión de los BeneffciaHos ^ det ^bfe^ y 202 , y P. 4. 
pado dé Almería y determinada pot - l a ^ m í r ^ a fol. 66 y 76. 
su favor ^ es inconexá cónfla qüe^tein producida 
contra él Cf iMÉé^^ 
neficiádos de esta diócesis. ' . r ' • 

51 Qué en el bbispadá de Almería estaban 
confundidas las tres masas de Beneficiados y fa
bricas y hóspitáles, y lo éstóban ^siMfembló^piüé^ 



blos y haciendas de cristianos viejos y de los 
nuevos. 

5 2 Que los Beneficiados de aquel obispado no 
pretendieron que se alterase el método obser
vado en los repartimientos de diezmos , ni que 
se tocase en manera alguna á la quota decimal 
del Obispo, Cabildo, fábricas y hospitales, ciñen-
do su solicitud á que por lo dispuesto en la erec
ción y por la reserva, que en íavpr de las Igle
sias parroquiales y para su dote habia estableci
do y prevenido la bula de Alexandro V I , habian 
debido y debían percibir la quota, ó parte de 
diezmos que se les habia repartido y repartía 
con el nombre de quota beneficial en el reparti
miento general que de todos los frutos y rentas 
decimales había formado y formaba la contadu
ría general de Iglesias, conforme á las reglas es
tablecidas en las concordias celebradas por el 
obispo D. Pedro González y el Dean y Cabildo 
en los anos de 1575 y 1581, y las que después 
habia prevenido para su mejor observancia el 
obispo D. Rodrigo de Mandia y Parga en 22 
de Octubre de 1671 ^ y que á est̂  efecto se man
dase que con arreglo al ultimo estado y sin in 
novarse en el método que por espacio de dos si
glos habia observado la contaduría general en los 
repartimientos, se hiciese en cada un año efectiva 
entrega á los Beneficiados no de la quarta, sino 
de la quota beneficial que se les habia repartido y 
repartía en las mismas especies y frutos que á los 
demás partícipes. 

53 Que el Señor Fiscal, en la respuesta que 
dio en 18 de Febrero de 1776 en dicho expe
diente de Almería, fue de dictámen entre otras 
cosas, de que se consultase á S. M . coadyuvando 
la solicitud de los Beneficiados, y que separándo
se enteramente dicha quota beneficial de las otras 
dos de fábricas y hospitales, corriese su adminis-
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tracion en cada Iglesia á cargo de siis Beneficm-
dos ó personas que estos eligiesen; y asi se re
solvió por la Cámara sin perjuicio del derecho 
que tuviesen los Beneficiados á la percepción de 
qualesquiera otras porciones que se les reservó 
para que usasen de él 5 quando y como tuviesen 
por conveniente. 

54 Que esta determinación dictada en el 
pleito del obispado de Almería, léxos de favo
recer las pretensiones de los Beneficiados del de 
Málaga, relativas ála quarta íntegra, hace ver 
que asi como aquellos solo obtuvieron la qüota 
que salia á su favor en los repartimientos para 
que se les entregase íntegramente y sin deduc
ción alguna, tampoco estos podían pretender 
otra cosa, porque habia para con ellos la misma 
razón de decidir que para con los Beneficiados 
de Almería; y que asi como estos no solicitáron 
que se les diese mas de lo que la contaduría sá^ 
caba á su nombre en los repartimiento^ deciriia-
les, y solo sí que estos se les diese efectiva- é ín
tegramente dexándoles libré su ádministraGion^ 
y cesando el perjuicio qué sufrían en recibir>s0-i 
lo una señalada Í £ ^ ^ t ó ^ l ^ l l ^ i ^ í ^ | i | ^ | 
su masa beneficial al acerbo conocido baxo e l 
nombre de Iglesias y hóspitalés, dél mísmq mop 
do los Beneficiados de Málaga no podían ni pue
den pretender otra cosa sino la entrega íntegra 
de su quota tanto en granos como en maravedí^ 
ses según sale en los repartimientos , sin destmar 
ni aplicar á las fabricas parte alguna de dichíí 
quota, como se hacia antes en lo qüe principlil-
mente podian tener algún perjuicio; pues por lo 
demás, es claro que asi como no á todos los Be-r 
neficiados de Almería: les corresponde la quárt^ 
íntegra , ni se les 'señaló r;- píies^ i- •u^ó^-les totía -lá' 
quarta conforme á la erección, y á: otro^ sola
mente la parte de la i^érva qué f aía ^doté-de 



las Iglesias parroquiales había prevenido el Pa
pa Alexandro VI en sus bulas ̂  del mismo modo 
en el obispado de Málaga no á todos los Bene
ficiados corresponde la quarta, sino únicamente 
á aquellos que por la erección del Cardenal Men
doza les fué aplicada , pues á los demás que se 
conocen con el nombre de moriscos ó cristianos 
nuevos, únicamente les toca aquella parte que de 
la reservada por las bulas Alexandrinas á las Igle
sias les pudiese corresponder, cuyo fundamen
to obligo al Señor Fiscal á decir en su respuesta, 
de 13 de Noviembre de i fpf , que se declarase 
no haber lugar á lo que pretendían los Benefi-? 
ciados litigantes, y que por lo proveído con los 
de Almería se mandase entregar á los que se ha
bían mostrado partes en este pleito su quota be
neficia! íntegra y según saliese en los respecti
vos repartimientos que anualmente formase la 
contaduría general de Iglesias, sin hacerse no
vedad en el método observado hasta ahora en 
dichos repartimientos, dándoseles la respectiva 
quota en las mismas especies de frutos ó dine
ro en que consistía como á los demás partícipes 
para que poí sí la administrasen como tuviesen 
por conveniente; todo sin perjuicio del derecho 
que pudieseíi tener los referidos Beneficiados al 
percibo de qualesquiera otras porciones por otros 
títulos ó motivos que los fundados en la erec
ción primitiva. 

55 Que tampoco pueden favorecer á los Be-
neficiados que hoy litigan las providencias que 
obtuvieron los de Velez Málaga, Marbella, 
Coin y consortes en los respeetivos pleitos que 
promovieron sobre que se les entregase la quar
ta beneficial íntegra^ y mucho menos á vista 
de la equivocación con que se procedió, en
tendiendo que todos los Beneficiados del obis
pado de Málaga estaban asistidos de igual de-
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recho, y que á todos indistintamente Ies cor
respondía la quarta íntegra que fué muy justo 
se declarase en favor de los Beneficiados de 
Velez Málaga, Marbella, Coin, Alaurín y A lo -
zaina, pues que como de pueblos de cristianos 
viejos fueron dotados en la primera erección con 
la quarta parte de diezmos, deducida la déci
ma para los sacristanes. 

56 Que quando los Beneficiados promovie
ron sus pleitos sobre su quarta íntegra , era in
dudable que ya recibían la de su dotación pri
mitiva, aunque menguada en alguna parte por 
aplicarse á las fábricas el sobrante de la quar
ta misma, después de entregada á los Beneficia
dos la porción que les estaba asignada por las 
reformas posteriores á la erección, sintiendo 
además el agravio de no entregárseles la refê  
rida quarta en las especies mismas, y en ser 
administrada por mano agena^ y que esto ha
bía sido lo reformado en las providencias da
das en dichos pleitos, mandando se les entre
gase la quarta íntegra según salia en los re
partimientos y en las especies mismas para que 
la administrasen por sí; pero sin otra novedad 
en el método observado en ellos. 

57 Que la respuesta del Señor Fiscal dada 
á favor de los Beneficiados de Velez (Málaga 
en 12 de Abril de 1782 , y la Real resolución 
que habia recaído á consulta de la Cámara en 
el expediente general de los Beneficiados del 
obispado de Almería sobre el reintegro de su 
quarta decimal beneficial, baxo el concepto de 
ser idéntico el caso para que en el presente se 
pusiese certificación de la citada Real resolu
ción, y se tuviese presente al tiempo de la 
vista; no era aplicable á este pleito, porque 
los Beneficiados de Almería, solo pretendieron 
que se les diese lo que saliese en los repartk 
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mientos con el título de quota beneficial f siént
elo también muy diverso el caso de los Bene^ 
ficiados de Velez Málaga, Marbella y consor
tes, que pretendían su quarta conforme á la 
erección primitiva de la Iglesia de Málaga, 
porque en realidad no á todos los Beneficiados 
de Almería les era debida, ni se les repartia 
por la primitiva erección, y sí solo en los pue
blos y haciendas de cristianos viejos, pues en los 
de los nuevos ó moriscos solo se les daba la par
te que les correspondía de la reservada á las 
Iglesias por las bulas Alexandrinas. 

58 Que en esta creencia habia pedido el 
Señor Fiscal, y decretado la Cámara en 5 de 
Noviembre de 1783 , que se despachase Real 
cédula para que se entregara á los Beneficia
dos de las demás Iglesias parroquiales del obis
pado de Málaga su respectiva quarta decimal 
beneficial integra^ deduciéndose la décima par
te para los sacristanes, haciéndose la entrega se
gún salia en los repartimientos que formaba la 
contaduría general, y sin causar novedad el mé
todo hasta entonces observado. 

59 Que por esta providencia se deducia que 
el único objeto de la Gámara habia sido que los 
Beneficiados litigantes gozasen la quota que les 
tocaba y correspondía en los repartimientos y 
que la administrasen^ lo que sucediendo asi des
de el año de 84, era claro que sus solicitudes 
no podían ya ser materia de pleito ni discusión 
alguna f pero que sí entendían que la citada 
providencia de la Cámara habia comprendido 
por quarta decimal beneficial íntegra los dos 
novenos y quarto mandados entregar á los Be
neficiados de Velez Málaga , Marbella y con
sortes, con respecto á los demás del obispado, 
en perjuicio de los derechos de los demás par
tícipes ^ insistiendo en semejante solicitud era 



indispensable tratar de los títulos que tenia la 
Iglesia de Málaga desde su erección para la 
aplicación de diezmos de su masa, tanto en 
los pueblos llamados de cristianos viejos coma 
en los denominados de agarenos, [y después 
de moriscos ó cristianos nuevos. 

60 Que para conocer esta diferencia de las 
Iglesias del reino de Granada, y de los dere^ 
chos de sus ministros á la quota de su dota
ción, era forzoso recurrir á la historia de 
conquista verificada desde el aña de 1482 al 
de 1492. • s 

61 Que según ella se habían hecho dos ca
pitulaciones con los moros, y ocurrido dos re
beliones, siendo la primera en el año de 1500 
y la última en el de 568, para cuyos sucesos 
formaba tres épocas distintas el estado de los 
pueblos de agarenos: primera, quando los mo
ros que quedaron en ellos se prestaron á la su
misión y vasallage de los señores Reyes Gató^ 
lieos ̂  pero observando sus leyes , dogmas; y 
costumbres: segunda, quando de resultas dê Ja? 
rebelión del año de 500 se habia precisado á 
los moros á abrazar la fé Católica , ó á salir 
del reino, desde cuyo tiempo se llamaron-mo
riscos ó cristianos nuevos, dándose la mismk 
denominación á los lugares en que habían que-' 
dado: y la tercera, quando expatriados los mo
ros por resultas de la sublevación del año 1568, 
se repoblaron los lugares de cristianos; perô  sin 
alterarse por esto la deriominacion de los pue
blos , ni lo establecido erí orden á la contribu
ción de los diezmos. 

62 Qué esta distinción de pueblos de cris
tianos viejos y de agarenos se hallaba com
probada en autos de un modo indudable en tó 
erección del obispado de^ Málaga hecha en 1̂  
de Febrero de 1488 j en la reforma del Reve^* 
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rendo Arzobispo de Sevilla Fr. Diego Daza en 
Mayo de X505; en la del Reverendo Obispo 
de Málaga D. Diego Villaescusa en 10 de Ene
ro de 1510 ; en el privilegio de la señora Rey-
na Doña Juana de 3 de Noviembre de 151*1$ 
en la executoria que el Cabildo habia obtenido 
en el año de 16325 7 en las sinodales del obis
pado de Málaga, por cuya comprobada dife
rencia de pueblos fué, y era diversa la aplica
ción que se habia hecho de sus diezmos. 

63 Que exáminando los títulos que autori
zaban al Cabildo para la íntegra percepción de 
diezmos de su dotación, resultarla que los Bene
ficiados de Alcalá del Valle y consortes no te
nían ningún derecho á la quarta beneficial, sino 
quando mas á un noveno, que era lo que cons
tantemente se les habla repartido como á pue
blos de moriscos, siendo indudable que por las 
bulas del Papa Inocencio VIII , expedidas en 4 
de Agosto de 1486,y 16 de Marzo de 487, se 
habia concedido á los Reyes Católicos las ter
cias de lo conquistado y que conquistasen en el 
reino de Granada al modo que las percibían en 
los de Castilla y León 5 y los diezmos de los mo
ros.de paz mudejares que se hablan sujetado al 
dominiofde los mismos señores Reyes quedan
do con sus tierras en, su secta , religión y cos
tumbres, 

64 Que. con arreglo á dichas bulas se habia 
hecho la erección del obispado, de Málaga con 
diversa aplicación de los diezmos de los cristia
nos y de los agarenos toleradas, distribuyendo 
los primeros entre el Obispo, los Beneficiados, 
la fábrica, la mesa capitular y, Ips hospitales con 
expresión de la quota que respectivamente ha
bían de percibir 5 pero en quanto á los de aga-
renos, coma concedidos en su totalidad á los se
ñores Reyes Católicos ? solo se habia dispuesto 
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de la porción que habían donado con perpetui
dad á las mesas episcopal y capitular privati
vamente, previniendo que dicha porción no se 
mezclase ni confundiera con los diezmos de los 
pueblos de cristianos viejos; de suerte que ha
bía sido lo mismo que decir, que los partícipes 
de estos diezmos no habían de serlo de los de aga-
renos sino en quanto tuviesen á su favor dona
ción de los señores Reyes. 

65 Que las tres erecciones de las Iglesias de 
Granada, Guadix y Almería se diferenciaban de 
la de Málaga, no solo en sus obligaciones, ofi
cios y número de ministros, sino en que por el 
Cardenal Arzobispo de Toledo, nada se habia 
señalado á los Prelados ni Cabildos de los diez
mos de los agarenos, ni casa eseusada, como se 
hacia en su respectiva erección a favor del Obis
po y Cabildo de la Iglesia de Málaga , en virtud 
de la donación que les hicieron los Reyes Cató
licos de la mitad de los diezmos agarends por 
Real cédula de 31 de Mayo de 1488, cuya to
talidad les estaba concedida por el Papa, reser
vándose los mismos señores Reyes la otra mitad 
para la corona; de todo l a qual se deducía que 
el Cabildo de Málaga adquirió en fuerza de di
cha donación Real y por erección una quarta 
parte íntegra de los diezmos agarenos, sin que 
se pudiese conceder participación alguna á los 
Beneficiados; siendo esto tan constante, como que 
para evitar que nunca pudiesen los Beneficiados 
ni otro alguno fundar derecho á dichos diezmos 
se había prevenido en la erección, que en la dis
tribución de los diezmos de pueblos de cristia
nos viejos no habían de estar comprehendidos 
los de agarenos, en cuya prueba obraban los 
estatutos del primer Obispo de Málaga D. Pe* 
dro de Toledo, fecha 25 de Junio de 1492, 
principalmente en el capítulo que concluye di-



ciendo: CfY declaro que la división de los diez-
»mos arriba puesta, no incluye en sí estos diez-
^mos de los moros, porque de estos no han 
aparte salvo el Obispo y Cabildo, como d i -
^cho es."" 

66 Que la donación de los señores Reyes 
Católicos se hallaba ratificada por la señora 
Reyna Doña Juana quando antes de conceder 
al Cabildo un noveno mas de los diezmos de 
los moriscos, hablan querido que á éste y al 
Obispo le fuesen siempre seguros los dos nove
nos y quarto, que á cada uno de ellos les te
man concedidos de los diezmos demorosa con> 
probándose asi con que después de dicha do
nación hicieron sus Magestades merced á D. Ro
drigo Ponce de León, duque de Cádiz, de la 
villa de Villaluenga y su tierra, que era po
blación de moros, sin perjudicar en cosa algu
na á la donación anterior hecha al Obispo y 
Cabildo de la mitad de los diezmos de dicha 
vi l la , según Real cédula de 28 de Enero de 
1492 en que asi fue declarado á solicitud de 
los mismos. 

67 Que los moros que hablan quedado en 
los pueblos por resultas de la segunda capitu
lación, precisados á convertirse ó á trasladarse 
al Africa , hablan los mas recibido el bautis
mo, y pudiendo haber dificultad en quanto á 
la contribución y aplicación de sus diezmos, 
impetraron bula los señores Reyes Católicos 
del Papa Alexandro V I , por la que se les ha
bía concedido, y á los señores temporales de 
aquellos pueblos de moriscos, cuyos diezmos 
gozaban, las dos terceras partes de ellos des
pués de convertidos ó que se convirtiesen á la 
fé Católica, según breve del mismo sumo Pon
tífice, fecha 5 de Junio de 1500. 

68 Que de las erecciones de las Iglesias me-



ñores del arzobispado de Granada, principia
das por el Cardenal Mendoza en 15 de Oc
tubre de 1501, y concluidas por su succesor 
el Reverendo Arzobispo de Sevilla Fr. Die
go Deza, nombrado en la bula de Inocencio VIII 
y con fecha 12 de Febrero de 1488, se habia 
observado y establecido la misma distribución 
de diezmos con la distinción de pueblos de cris
tianos viejos y de agarenos ó moriscos^ previ
niendo el Señor Deza, que en las Iglesias de 
los lugares en que habitaban los nuevamente 
convertidos á la fé Católica desde el dia 5 de Ju
nio del año de 1500, solamente asignaba y apli
caba á los Beneficiados la parte que se les debia 
y pertenecía de la reserva y aplicación de la 
tercera parte de los diezmos en virtud de le
tras apostólicas de Alexandro V I ; pero de tal 
suerte que solo percibiese cada Beneficiado do
ce mil maravedises, y tres mil cada sacristán. 

69 Que esta erección habia sido nueva, apo
yada en las bulas Alexandrinas que en nada al
teraba las dos anteriores primitivas del obispado 
de Málaga por haberse hecho para aquellos pue
blos habitados de agarenos, en los que se ins
tituyeron beneficios que no pudo haber al tiem
po de la formación de aquellos, aplicándoles 
solo en esta la tercera parte de los diezmos 
reservada, pues que las otras dos estaban con
cedidas á los Reyes y señores temporales, sin 
que dicha tercera parte reservada á las Iglesias 
fuese en el obispado de Málaga de todo el acer
bo, ó montón de diezmos, sino solo de la mi
tad de ellos por estar concedida anteriormente 
la otra mitad al Obispo y Cabildo, por lo que 
sin embargo de las concesiones de las otras dos 
terceras partes á los Reyes y señores tempora
les, no se habia disminuido el derecho del Ca
bildo para percibir en los pueblos de agarenos 
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una quarta parte íntegra, ó dos novenos y un 
quarto de todos los diezmos, cuya quota ie era 
debida por donación de los Reyes Católicos y 
por la erección primitiva de la Iglesia. 

70 Que asi se hallaba executoriado en la 
Real cédula de Privilegio expedida á favor 
del Cabildo por la Señora Reyna Doña Juana 
en 3 de Noviembre de 1511 con vista de los 
mismos antecedentes y de la bula de Alexan-
dro V I , expedida sin conocimiento de qüe el 
Obispo y Cabildo de Malaga, antes de la con
versión de los moros el año de 1500 gozaba ya 
de la mitad de sus diezmos. 

71 Que en la aplicación dé la tercera par
te que se habia hecho á las Iglesias en ios pue
blos de agarenos, no se nombraba á los Bene
ficiados, ni expresádose la quota de donde se 
hablan de sacar los i2d maravedises señalados 
á cada uno, hasta que en la reforma del Re
verendo Obispo D. Diego Ramírez de Villaes-
cusa hecha en 18 de Enero de 1509, se les 
habia aplicado una porción de tres en que se 
dividió la tercera parte de los diezmos reser
vada á las Iglesias de los expresados pueblos, 
y que aunque dicha reforma se decia anulada, 
no tenian los Beneficiados otro título para per
cibir el un noveno, y el medio que llevaban 
las fábricas, 

f 2 Que en el obispado de Málaga no ha
bia podido hacerse el repartimiento de dichos 
diezmos agarenos de otra forma, atendiendo á 
que en virtud de la donación anterior hecha al 
Obispo y Cabildo por los señores Reyes Cató
licos de la mitad de ellos, no quedó de que 
disponer en favor de las Iglesias de la otra 
mitad mas que de un noveno y medio, porque 
los tres restantes se hablan aplicado al Rey y 
á los señores temporales. * 
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f3 Que en el arzobispado de Granada, y 
obispados de Almería y Guadlx^ habían teni
do su efecto las bulas Alexandrinas en quanto 
á la distribución de los diezmos de pueblos 
lugareños 5 porque antes de su conversión no 
gozaban de parte alguna de ellos los Obispos 
y Cabildos de aquellas Iglesias. 
r 74 Que á la quarta parte consignada al de 
Malaga paira completar su dotación se le había 
agregado una novena parte de las tres que que
daban á S. M . de los diezmos de cristia
nos nuevos por concesión de la señora Reyna 
Doña Juana en su citada Real cédula de 3 de-
Noviembre de 1511, confirmada por el Papa 
León X en bula de 4 de Febrero de 1513. 

75 Que este noveno concedido al Cabildo 
sobre los diezmos de cristianos nuevos v no se 
había extendido á los pueblos enagenados de la 
corona después de hecha la erección del obis
pado de Málaga; pero que en ellos gozaba la 
quarta parte íntegra por los dos novenos y quar-
to de la primitiva donación anterior á la que 
del residuo habían hecho los señores Reyes á 
varios señores particulares* 

76 Que en virtud de los títulos referidos 
correspondían al Cabildo tres novenos y quar-
to en los pueblos realengos, y dos novenos y 
quarto en los de señores temporales indistinta
mente en los de cristianos viejos y en los de 
agarenos, sobre cuya percepción en el siglo 
X V I había promovido pleito en la Chanci-
llería de Granada , continuado después en el 
Consejo en el que había recaído la executoria 
de 18 de Agosto de 1632, por la que se con
denó á los Beneficiados de las Iglesias de cris
tianos nuevos que litigaron y á las fabricas á 
que no impidiesen, ni embarazasen al Dean y 
Cabildo la cobranza de los dos novenos y quar-



to, socolor de los tres quartos de noveno que 
los mismos Beneficiados y fabricas pretendían 
tocarles, ni por otra causa ni razón 5 cuya exe-
cutoria habia sido notificada á los Beneficiados 
y mayordomos de las Iglesias, entre los quales 
se contaban los de los pueblos que ahora l i 
tigan. 

77 Que con arreglo á lá misma fcxecutoria se 
hablan hecho los repartimientos de diezmos sin 
intermisión, quedando reducida la quota de los 
Beneficiados y fábricas á noveno y medio con 
que se les contribuía, y la del Cabildo en los 
pueblos realengos á dos novenos y quarto por 
ál quarta parte con otro noveno por la dona
ción de la señora Reyna Dona Juana, y en 
los de señorío á dos novenos y quarto por la 
quarta. 

f 8 Que la expresada executoria, á la que se 
habian opuesto los Beneficiados, estaba autori
zada por el sínodo celebrado en Málaga en el 
año de 1671, cuyas declaratorias habian sido 
conformes con la distribución y repartimiento 
de diezmos observada desde aquella época, sin 
que este método se pudiese alterar si no destru
yendo los títulos, que eran nada menos que la 
erección primitiva de aquella Iglesia, las dona
ciones Reales, y las executorias mas solemnes. 

79 Que las pretensiones de los Beneficiados 
ceñidas á la providencia de la Cámara de 5 de 
Noviembre de 1783, se habian reducido á que 
se les entregase la quarta decimal íntegra ^ que 
la entrega se hiciese según salia en los reparti
mientos que anualmente formaba la contaduría 
sin hacerse novedad en el método; y que se les 
diese en las mismas especies de frutos en que 
consistía para que la administrasen por sí. 

80 Que el único extremo de dicha provi
dencia, y pretensión que podia verificarse, se 
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hallaba executado entregando á ios Beneficiados 
la quota que les correspondía de un noveno 
íntegro, tanto én granos, como en maravedi
ses^ pero que la entrega de la quarta decimal 
integra, y que no se hiciese novedad en el 
método observado en los repartimientos, eran 
dos cosas incompatibles, porque consistiendo 
rigorosamente dicha quarta en dos novenos y 
quarto, no era posible aplicarla á los Benefi
ciados sin trastornar todo el método de los re
partimientos , siendo preciso rebaxar el noveno 
y medio que suponían faltarles á alguno ó al
gunos de los partícipes f creyendo el Cabildo 
que ninguno de ellos llevaba mas de lo que le 
correspondía según sus títulos, por cuyas ra
zones era imposible realizar el complemento de 
la providencia de la Cámara, qué sin duda se 
habia persuadido que el derecho de los Bene
ficiados litigantes era el mismo que el deduci
do por los de Velez Málaga, Marbella y con-̂  
sortes, y los del obispado de Almería, resultan
do todo lo contrario, no correspondiéndoles tal 
quarta por la primitiva erección ni otra canti
dad mas que k de un noveno sacado á su nom
bre en los repartimientos , ni estos podian de-
xar de alterarse si se les habia de repartir otra 
cosa, apurando qué partícipes llevaban el no
veno y medio de la falta ^ pudiéndose decir á 
los Beneficiados: Si ninguno de los partícipes 
llevaba mas de lo que es suyo, ¿de- dónde se 
habia de sacar la falta para la quarta que pre
tendían? ¿y á quién se le habia de quitar pa
ra completarla sin hacerle una injusticia y un 
despojo manifiesto de íó que era suyo ? 

81 Que se; désentendian los Beneficiados de 
que en la erección primitiva del Cardenal Men
doza ,se concedió la quarta decimal á los de cris
tianos viejos en que se habían erigido parroquias} 
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pero no en los pueblos de agarenos que queda
ron tolerados para vivir en su secta, leyes y 
costumbres: Que sus diezmos fueron concedi
dos á los Reyes Católicos: Que quando se habian 
expedido las bulas de Alexandro V I , erigido par
roquias, y fundado beneficios en los pueblos de 
los moriscos ó nuevamente convertidos, ya es
taba cedida la mitad de dichos diezmos al Obis
po y Cabildo: Y que en la reserva dé la terce
ra parte que se había hecho á favor de las Igle
sias por las bulas Alexandrinas quedando para 
el Rey ó pendres temporales las dos terceras par
tes r no podia tocar á las Iglesias mas que nor 
v^no y medio en que Consistía dicha tercera 
parte. 

82 Que para que pudiera aprovechar á los 
Beneficiados la primitiva erección del Cardenal 
Mendoza , era necesario que hubiesen probado, 
ó que sus pueblos habian sido de cristianos vie
jos, ó que dicha erección llegó á tener efecto 
en los de agarenos después de convertidos á la 
fé Catplica 9 contra lo qual obraba una imposi
bilidad, según los documentos traidos á los au
tos, porque apenas se habia tratado de la con
versión de los agarenos, quando se expidieron 
las bulas Alejandrinas concediendo á los Re
yes y señores temporales, dos tercias partes de 
ios diezmos de los que se convirtieran desde 5 
de Junio de 1500, reservando la tercera parte 
para las; Iglesias; habiéndose probado que d i 
chas bulas no habian podido tener efecto mas 
que en quanto á la mitad de diezmos, porque 
la otra pertenecia al Obispo y Cabildo, y que 
de la mitad de que pudieron disponer las bu
las se concedieron á los Reyes y señores tem
porales dos terceras partes que componían tres 
nóvenos; quedando solo para las Iglesias la otra 
tercera parte consistente en noveno y medio, 
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sobre el qual se habían dotada los Beneficiados 
y las fábricas por la erección del Arzobispo 
Deza en' 1505, cuyo siáremá habia observada 
en su reforma de 1510 el Reveirendo Villaes-
cusa. ' • :.' :. \ . -, - - ... 

83 Que los Beneficiador en abono: de su 
pretensión decian, qué aun quando fuese cier
ta la distinción de pueblos de cristianos viéjós 
ó de hospitalidad, de los que estaban habita
dos de moros, no se podía tratar respecto de 
estos de diezmos eclesiásticos ^ sino dé la con
tribución Real que consistía en la décima par
te de frutos; pero que como esta contribución 
correspondía á los Reyes y habían hecho do* 
nación de la mitad de estos diezmos para la do
tación de las mesas episcopal y capitular v y en 
fin como después de convertidos los agarenos á 
la fe y expedidas las bulas Alexandrinas. dan
do destino á los diezmos que pagasen, había 
declarado el Consejó, qué esta novedad no po
día , ni debía perjudicar a la donación Real he
cha al Obispo y Cabildo, ftí limitar los éfec* 
tos de ella, resultaba por consecuencia, dé q^e 
aun en la hipótesi de - coiisídérarsé, diézmós'; .teA*-
porales los que pagaban los: agareriós tólérádo^ 
no habia podido alterar los derecho^ del Ca
bildo, ni mejorar la causa de los Béneficiados, 
la novedad de la conversión, ni la circunstan
cia de estimarse propiamente eclesiásticos los 
diezmos que los agarenos empezaron á págár 
después de ella , cuyos antecedentes hacían 
ociosa la cuestión réspectívá á la clase de los 
diezmos, porque siempre sería cierto que de 
los que pagaban los agarenos viviéndó éñ su 
secta se había concedido la mitad al Obispó y 
Cabildo, y que después dé conveftídós se les 
había confirmada está mitad, y ' átiri dado al 
Cabildo un noveno'más por laReynaDoña Juana. 



84 Que la repoblación con cristianos viejos 
de las tierras confiscadas á los moriscos expul
sos de resultas de la rebelión que levantaron en 
el año de 1568, no habia podido alterar los de
rechos que tenían los respectivos interesados á 
sus diezmos, porque todos en el obispado de Má
laga tenían al tiempo de aquella novedad su 
determinada aplicación por donaciones Reales, 
bulas Pontificias, erecciones, privilegios. y exe-
cutorías, constando además, que en el año de 
1500 en que empezaron á convertirse á la Fe 
los agarenos tolerados, y se habían expedido bu
las dando destino á los diezmos, había decla
rado el Consejo por la executoría de 1509, que 
estas bulas no podían perjudicar el derecho que 
el Obispo y Cabildo de Málaga tenían á la mi
tad de los diezmos de aquellos moros nueva
mente convertidos, confirmando, á mayor abun
damiento, con el breve que de motu propio ha
bia expedido en 19 de Junio de 1571 la San
tidad de Pío V , por el qual se declaró, y man
daba que no se hiciese novedad sobre el modo 
de diezmar en las tierras que hubiesen sido de 
inoriscos, para que los Reyes y las personas ó 
comunidades á quienes hubiesen donado y ce
dido sus derechos, continuasen percibiendo de 
los nuevos pobladores los diezmos de las tierras 
confiscadas á los moriscos después de su ex
pulsión. 

85 Que como el Obispo de Málaga tenia una 
quarta parte íntegra de los diezmos de cristia
nos viejos, y de los de moriscos ó cristianos 
nuevos, no habia promovido igual pretensión que 
los de Guadix y Almería , ni los Beneficiados de 
los pueblos de moriscos habían reclamado en
tonces ni después derecho alguno por razón de 
aquella novedad, sin embargo de que en el ac
to de verificarse se estaba litigando sobre los 
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tres quartos de noveno que rteiiian üsufpados al 
Cabildo, de lo que se comprobaba el conoci
miento en que estaban los Beneficiados de que el 
motu propio de S. Pió V excluía de todo punto 
qualquiera. novación en el modo de diezmar des
pués de la repoblación de cristianos viejos. 

86 Que donde hay diversa razón de deci
dir debe ser también diversa la decisión, y 
donde son muchos los que traen esta diversa 
causa, ninguno de ellos debe dexar de ser oido^ 
pues que lo que se trató entre otros no pued^ 
perjudicar a aquel que no fué citado i para ello^ 
concluyendo finalmente déi aqui, com la nece-í 
sidad de que antes de votar la Cámara sobre 
el punto principal en cuestión f seam óidos los 
demás partícipes que han sido emplazados y sa
lido á esta instancia. 

La Real Junta de diezmos reprodüCieíi^ F0*. 300. 
do muchas de las l reflexiones vertidas por el 
Cabildo expone: Que en la erección de las ^ 
sias y beneficios hecha por Fr. Diego Deza se 
vé que después de hablar especialmente de las 
de los lugares.de moriscos nuevamente conver
tidos desde Junio de 1500, y haciéndose carga 
de lo dispuesto en las bulas Alexandrinas, de-
xó dotadas las mismas Iglesias y beneficios con 
la parte que se les debia de la reserva de la 
tercera porción, y que al tratar del aumento de: 
beneficios ̂  y señalarles la quota en maravedi
ses , expresó que lo que creciere de esto queda
ra enteramente para las fábricas además de lo 
señalado y aplicado á las mismas, íepitiéndo- .xslf 
lo quando trata especialmente dé su dote, de 
donde se deduce sin género de duda que el so
brante délas quotas de los Beheficiados^es una par
te de la dote de las fábricas, especialmente quan
do aquel no se emplea en el aumento de beneficios; 

88 Que en está posesión barí estado poi? 
12 
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espacio de tres siglos las fábricas de las Igle
sias de moriscos percibiendo el sobrante de aque
llas quotas hasta principios del ano de 1̂ 84. 

89 Que esta posesión apoyada en la ley de 
la ereccionyen las sinodales del obispado r es 
tanto mas sagrada T quanto lo es el objeto y 
destino á que se aplican los fondos de las fá
bricas; tales como la reparación de las Iglesias, 
su adorno., y el explendor del culto que tan
teo influye á mantener la Religión y la devo
ción de los fieles. 

90 Que aun el medio noveno señalado en 
las sinodales, y percibido antes y después de 
ellas en los pueblos, cuyos Beneficiados litigan 
hoy, y el sobrante mencionado, no es suficiente 
para cubrir las obligaciones de las fábricas, por lo 
mucho que han escaseado las obligaciones de los 
fieles que deberán ser menores en lo succesivo por 
la coartación de las fundaciones de obras pias, 
y reducción de las ya establecidas, con las qua-
les se animaba y fomentaba el culto; y porque 
habiéndose de erigir en cada pueblo un cemen
terio, se habría de privar á las Iglesias princi
pales del preciso adorno y seguridad con el em
pleo de caudales en aquella obra. 

91 Y últimamente, que pues está pendiente 
%un el pleito, y los Beneficiados perciben una 
parte correspondiente á las fábricas, deben afian
zar su restitución á las mismas, si el fallo de 
la Cámara no fuesejconforme á la solicitud que 
tienen ellos introducida. 

Fol. i^fyPiez . 92 Los Beneficiados por su parte dicen: 
4. fol. 85. Que en esta causa lidian dos empeños que no 

puede graduarse quál de ellos sea menos po
deroso : E l de los Beneficiados, porque insisten 
y claman para que se les entregue la quarta 
íntegra beneficíal ^ y el del Cabildo en resis
tirse á este principio de justicia: aquel, sos-
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tenido en una bula de Inocencio VI I I , que ha 
respetado la Cámara corrió una ley fundamen
tal inviolable y determinada en sus decisiones^ 
y éste sin otro apoyo que una violenta inter
pretación de k bula-misma, y los aconteció 
mientos que sus mayores supieron facilitar pa
ra qüe desapareciese en nuestros tiempos, ó al 
menos'se confundiese por medio de los hechos 
el verdadero espíritu y sentimientos del legis
lador que la sancionó. 

93 Que para lograr sus intenciones el cuer
po de Beneficiados, no ha necesitado de otros 
esfuerzos que exponer con sinceridad la bula 
de erección, y solicitar su cumplimiento; y 
para resistirse el de los Canónigos le ha sido 
inevitable recurrir á otras gestiones i , y aglo
merar documentos, que no siendo necesarios 
para persuadir la verdad, se han empeñado con 
ellos en quererla hacer dudosa. 

94 Que estas dos son las causas impulsivas 
del presente pleito , y por ello se divide en dos 
partes la defensa de los Beneficiados: Primera, 
el derecho que ádquirierorí por la bula de erec
ción para percibir la quarta parte integra de 
los diezmos debidos á la Iglesia; y segunda, el 
empeño esforzado por el Dean y Cabildo de 
Málaga para perjudicarles en este derecho. 

95 Que en quanto á la primera parte no 
se ofrecen i los Beneficiados nuevas considera
ciones que adicionar á las hechas á la Cámara, 
no solo por, los Beneficiados de Almería y de 
Málaga, sino también por los Señores Fiscales 
para derogar el error y temeridad con que el 
Cabildo ha interpretado la bula de Inocencio 
VIII de 4 de Agosto de 1486, y el plan de 
erección que consiguiente á ella puntualizó el 
muy Reverendo Cardenal D. Pedro de Mendo
za en 12 de Febrero de 1488, sin que en to-



das las piezas que forman el expediente general 
se encuentre una sola voz ó cláusula de la bula 
que preste motivo ó antecedente para deducir 
de ella la distinción entre agarenos, moriscos y 
cristianos viejos, de que se ha hecho por el Ca
bildo un frecuente uso. 

pó Que: bien al contrario, la Santidad del 
misrno Inocencio VIII en su expresada bula con
trayéndose á la guerra que estaban haciendo 
los señores Reyes Católicos contra los infieles 
agarenos del reyno de Granada para restituir 
aquellos pueblos á la dominación española y á 
la Fe Católica, á fin de que se exáltase el nom
bre de Dios ¡ condescendió su Santidad á las su
plicas de dichos Señores Reyes para erigir y 
fundar de nuevo en aquellos parages diferentes 
dignidades,; canonicatos y prebendas, y otros be-: 
neficios eclesiásticos en las Iglesias catedrales 
y colegiatas de dichas provincias en donde esta
ba enteramente abandonado el culto, comisio
nando al efecto al muy Reverendo Cardenal 
Mendoza Arzobispo de Toledo, y al de Sevilla, 
para que pudiesen aplicar y asignar á su dota-
cipn los frutos, rentas, productos y demás bie
nes de los enunciados lugares que concediesen 
y donasen para ello los señores Reyes Cató
licos. 

9f Que esto es lo que resulta de la bula 
de Inocencio VIII , según se halla traducida al 
fol. 5 buelto de la Pieza designada con la letra 
R , y que si la delegación hecha al Cardenal 
Mendoza debió limitarse puramente á los tér
minos en que se les prescribió, no pudo entrar 
en el detalle de una distinción que las letras 
no indicaron , como efectivamente no lo hizo 
con respecto al verdadero espíritu é inteli
gencia de la erección y dotación^de modo que 
solo aquellas cláusulas que se hallen explícitas 
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conforme á la expresada mente de su Santidad 
deberán tenerse por dispositivas, y las que in 
dican opinión , ó se presenten como concebidas 
en un opuesto sentido, deberán despreciarse, ó 
interpretarse al menos por el que mas se acer
que al verdadero espíritu de la bula, disciplina, 
y principios del derecho eclesiástico. 

9 8 Que el muy Reverendo Cardenal Mendo
za se hizo cargo de la execucionde la mencionada 
bula que á presencia de sus Magestades le fué en-̂  
tregada por él Reverendo Obispo de Ávila D¿ Fer
nando de Talavera, y procediendo á su cum
plimiento destinó para las dignidades, canon-
gías, prebendas y demás oficios todos los frutos 
y rentas que le perteneciesen, asignando á cada 
una de las piezas eclesiásticas que erigió la can
tidad de maravedises que creyó suficiente para 
la diaria sustentación de los ministros, dándo
las la naturaleza de distribuciones quotidianas 
desde el Dean hasta el Acólito f pero que pa
sando después á la distribución de diezmos, man
dó que el Obispo que fuese de la santa Iglesia 
de Málaga, tuviese siempre y perpétuamente la 
quarta parte de todos los diezmos así prediales 
como personales, pertenecientes no solo á la di
cha Iglesia de Málaga, sino también á todas las 
demás de la diócesis: que los clérigos Benefi
ciados de qualquiera de las enunciadas Iglesias 
tuviesen la quarta parte de todos los diezmos 
pertenecientes á ellas, que debería distribuirse 
con igualdad entre los Beneficiados, después de 
deducida la décima para el sacristán de la mis
ma Iglesia 5 y que de las otras dos quartas par
tes, ó mitad de diezmos, los Señores Rey y 
Reyna, así que sus succesores que reinaren en 
qualquier tiempo, tuviesen aquella parte que la 
Santidad de Inocencio VIH les habia concedi
do y se llamaba vulgarmente tercia Real 5 de^ 



biéndose esto entender aunque sus Magestades 
solo percibiesen dos partes de nueve, en el su
puesto de que toda la masa de diezmos se d i 
vidiese: en nueve partes 9 y distribuyó las dos 
restantes en tres iguales aplicando una á la fá
brica L otra á la mesa capitular , y otra al hos
pital ú hospitales que hubiese en el menciona
do pueblo ; pero con la calidad de que de ésta 
se habia de deducir la décima para la manu
tención del hospital mayor de Málaga. 

99 Que esta distribución de diezmos, por 
cuya observancia claman los Beneficiados, de
bió hacerse desde el restablecimiento de aque
llos pueblos , su reversión ó reconquista a la 
dominación española, y desde que sus augus
tos Soberanos se propusieron erigir; y fundar de 
nuevo dignidades y otros beneficios eclesiásticos 
para que üoreciése el culto divinor según el con
testo literal de las preces y el de la bula de 
erección, en cuya época: no se conocían tales 
cristianos viejos ni existía ninguna Iglesia, pues 
aunque en lo material se conservára alguna, no 
debia considerarse tal, porque el culto se halla
ba enteramente abandonado por la irrupción de 
los agarenos, como si se dixese v que la bula de 
Inocencio VIII no fué expedida para otros pue
blos que los ocupados por éstos, ya fuese antes 
ó después de su impetración, por no quedar en 
ellos ni aun vestigios del culto divino , aunque 
posteriormente se les quisiese dar á dichos pue
blos el nombre de agarenos; y que de ningún 
modo pudo la bula ser extensiva á los que el 
Cabildo distingue con el dictado de cristianos 
viejos, cuyo concepto se halla esforzado en. las 
preces y en la bula misma , concretándose mera
mente á los pueblos reconquistados y por recon
quistar ; esto es, á todos quantos por la ocupación 
de los infieles carecían de culto , y de unos mi-
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nistros del santuario que les inspirase é impri
miese ias máximas de nuestra Religión. 

i oo Que aun quando se suponga, como lo ha
ce el Cabildoy que entre los pueblos reconquis
tados se conservasen algunos católicos domici
liados en los anos próximos á la expulsión | y 
que á estos se les quiera apellidar cristianos vie
jos , ó que lo fuesen los que pasaron para la re
población cristiana de Sevilla., Górdova , Écija, 
y otros parages de Andalucía, no puede negar
se que estos repobladores no encontraron tem
plos r culto y ni ministros, y que fué inevitable 
erigirlos considerándoles^ aquella indemnización 
ó parte de diezmos que el derecho les conce
de , según la erección del muy Reverendo Car
denal Mendoza, por la que se asignó á los Be
neficiados la quarta decimal ^ debe entenderse 
igualmente con los que sirven lois de los pue
blos de agarenos , á pesar de k; diferencia que 
el Cabildo les supone por el concepto de la 
Real cédula del señor Dv̂  Fernando: el Católico, 
su fecha 12 de Setiembre de 1497, y por los 
conocimientos que alega de la historia de la 
conquista de Granada , pues que: sean quales 
fueren, debe suponerse inútil todo quanto no 
contribuya á persuadir que la mente de Inocen
cio VIII fué distinguir unos pueblos de otros, 
y que un principio de combinación histórica 
puede hermanarse con la erección del Carde
nal Mendoza, objeto y dotación de los prime
ros Beneficiados y justa consignación de su quar
ta decimal. 

101 Que analizada la historia , y baxo el su
puesto de que la bula de erección expedida el 
año de 1486 solo hace mérito de los pueblos 
ocupados por los infieles, no solo de los re
conquistados quando se impetró, sí también de 
los que los Señores Reyes &e prometieron en lo 
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succesivo subyugar á su dominación, puede re
flexionarse que en la erección executada el año 
de 1488 se aplicó ya á los Beneficiados la quar-
ta íntegra decimal , y aunque después habla 
de los diezmos de agarenos, no debe entender
se de aquellos que por su naturaleza pertenecían 
á la Iglesia v sino de los que en razón de un va-
sallage reconocido por una capitulación solem
ne se obligaron á tributar los agarenos mude
jares á los Reyes Católicos, en vez de los que 
hasta aquel acto hablan pagado al Rey de Gra
nada, lo primero, porque esta contribución que 
propiamente es un derecho feudatario , nada 
tiene de común con el diezmo debido ala Igle
sia y sus ministros ; lo segundo, porque aquella 
capitulación, aunque convenida con unos infie
les, siempre que estos estuviesen establecidos 
en el territorio español, no les eximía de los 
diezmos prediales debidos á la Iglesia según el 
sentir de todos los canonistas, y dispuesto en 
la ley de Partida; y lo tercero, porque en con
formidad á este mismo principio, no pudo per
judicar á los ministros del santuario la capitu
lación de los Señores Reyes en el goce y disfru
te de la quarta decimal que de derecho les cor
respondía. 

102 Que debiéndose erigir beneficios en los 
pueblos conquistados con arreglo á la bula de 
Inocencio VIH fecha 4 de agosto de 1486, co
mo se verificó en 12 de Febrero de 1488 por 
el Cardenal Mendoza , dice el Cabildo que en 
los de agarenos después de haberse sujetado á 
la dominación de nuestros Reyes, no habia sa
cerdotes católicos, ni sus mezquitas se consagra
ron en templos porque no habia cristianos; lue
go no llenaron en ellos las miras de los Reyes 
Católicos, que desde el año de 1486 fueron 
las de promover el culto divino, ensalzar y 
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hacer florecer la Religión, sin que para lo con
trario satisfaga que la concesión tuvo efecto en 
los pueblos abandonados y repoblados de cris
tianos viejos 5 lo uno , porque estos no necesita
ban de la persuasión y celo del clero para su 
conversión; y lo otro, porque á los ministros de 
la Iglesia no les hicieron los Reyes partícipes 
de la gracia que habian obtenido de la Silla 
Apostólica: pero que se equivoca la parte del 
Cabildo j porque según los escritores coetáneos á 
aquel tiempo hubo cristianos entre los moros, y 
tenian un comercio y domicilio simultáneo for
mando con ellos una parte de la sociedad, lo que 
confiesa el Cabildo quando dá á entender que 
siiblevados los ágarenos en el año de 1500, y 
por consiguiente ocho años después de haberse 
concluido la conquista según su cómputo, se 
vieron los Reyes Católicos en la dura preci
sión de volver con un grueso exército para aquie
tarlos, y que entonces á fin de precaver otro 
igual, ó mas funesto suceso, se les intimó la 
elección de uno de dos medios, ó el de con
vertirse á la Fe Católica, ó que se trasladasen 
al África llevando sus caudales. 

103 Que por entonces adoptaron el primer 
partido, pero renaciendo en ellos el de su an
tigua infidelidad, formaron otra sedición y tras
torno en el año de 1568, en el que ya fué in
dispensable expatriarlos sin dexar uno en el rei
no de Granada, y repoblar los pueblos que 
ellos habitaban de cristianos precisamente vie
jos, porque los nuevos no probaban en' aquel 
territorio, distribuyéndoles las tierras que los 
moros habian cultivado y les fueron confisca
das, de cuya relación traza el Cabildo tres dis
tintas épocas} la de la conquista de 1482 al de 
492} la de la primera rebelión del año de 1500, 
y la de la segunda que motivó el último y to-
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tal exterminio de los agarenos del reino de Gra
nada por los años de 1568, formando el Cabil
do de estas épocas solas dos clases de adquisi
ciones que en lo substancial se reducen á una^ 
primera, quando los habitadores moros fueron 
echados de sus lugares, ó ellos los abandona
ron y se repoblaron de cristianos viejos; y se
gunda, en la que por la entrega voluntaria de 
los moros permanecieron sometidos á su propia 
religión : Pero esta segunda adquisición es ima
ginaria, quimérica, é incomparable con la pri
mera, porque si por aquella en que fueron los 
moros arrojados del reino de Granada y tras
ladados al África les fueron confiscados sus bie
nes y sus pueblos repoblados de cristianos vie
jos, no podrá llamarse exácta dicha segunda 
adquisición de los pueblos agarenos, que que
daron sujetos á la dominación de España hasta 
que por el año de 1568 fue causa su rebelión 
de que se les expatriase y confiscasen sus bie
nes , que se repoblasen de cristianos viejos los 
lugares que ocupaban, y que á estos repobla
dores se les entregasen para su cultivo las tier
ras adquiridas por los Reyes Católicos; de que 
se deduce que no son dos distintas adquisicio
nes en su especie, sino una é idéntica en lo 
substancial, porque los Beneficiados en la pri
mera promovieron el culto divino, predicaron 
el Evangelio, exaltaron la Fé , é inspiraron las 
ideas dé la Religión en los primeros repobla
dores desde el año de 1488 al de 1492, sin 
presentárseles ninguna dificultad que vencer, 
ningunas tinieblas que disipar con unos hijos 
de la Religión Católica; quando los Beneficia
dos de la segunda fueron destinados á trabajar 
en la viña del Señor , tomando principio sus ta
reas desde el A . B. C. de la Religión con unos 
infieles y sectarios, de corazones negros, duros 
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y empedernidos en el mahometismo, sujetos 
aquellos ministros del Santuario á la befa, es
carnio y desprecio de la misión de sus desti^ 
nos para convertir á los agarenos, cuya infide
lidad pinta el Cabildo tan refinada, que no bas
tó el escarmiento de las armas españolas para 
hacerla trascendental hasta contra el terror mis
mo de las fuerzas temporales y de los Reyes 
á quienes se hablan sujetado ; siendo por nece
sidad estos ministros acreedores á la quarta de
cimal , á que hablase con ellos Inocencio VIII, 
y á que difundiese sobre su zelo la dotación 
que les asignó el Cardenal Mendoza, pues que 
fueron víctimas del furor de aquellos infieles. 

104 Que á estos clérigos dedicados á una 
empresa tan laudable y meritoria, les hizo el 
Cabildo acreedores á un solo noveno de diez
mos sin que tal señalamiento tenga un punta de 
apoyo ó se derive de un origen autorizado, quan-
do por el instituto de estos Beneficiados según la 
ley fundamental expedida para su, erección por la 
erección misma del delegado de la Silla Apostóli
ca, por los principios generales del derecho ca
nónico, y por las reglas que dictan la equidad 
y la justicia, les corresponde la quarta parte de 
los diezmos que produce su territorio , y con 
recomendable motivo á aquellos Beneficiados 
que tengan la gloria de llamarse succesores de 
los que emplearon todo su zelo, exponiendo 
sus vidas por la conversión de los infieles. 

105 Que han sido sín embargo tantos los 
proyectos del Venerable Dean y Cabildo y de al
gunos otros coadyuvantes, aunque por un modo 
indirecto , y tantos los documentos ó papeles de 
que se han valido para sostener sus ideas, que 
han llegado a formar una colección de piezas, 
cuyo numero de foxas excede al.de quatro mil, 
que todas ellas se tuvieron presentes en el de-
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creto de la Cámara fecha 5 de Marzo de 1800; 
y en verdad que ni en los expedientes que se 
han formado con motivo del presente litigio, 
ni en los que con anterioridad se instruyeron 
por los Beneficiados del obispado de Almería, 
y demás que han concurrido á la organización 
del expediente general, ha podido decirse ni su
tilizarse mas. 

106 Que los primeros que arrostraron el po
der del Cabildo de Almería, tuvieron que ceñir
se puramente á analizar la voz quota en que 
se fundaban los 'esfuerzos de sus contrarios pa
ra disputarles la quarta íntegra beneficial em
pleando un juguete de voces, como si la de quo
ta no fuese aplicable con propiedad á qualquie-
ra porción que de derecho corresponda a los 
partícipes en diezmos, ni preste motivo para su
jetar á disputa la legítima pertenencia de estos 
interesados, ni con el tiempo argüírseles con 
que no hablan percibido la parte que por la 
erección les correspondía; sino cierta quota se
gún resultaba nombrada y designada por los 
repartimientos y estados de la contaduría: cu
yo exemplo ha seguido el Cabildo de Málaga 
para introducir la misma distinción entre los 
diocesanos de aquel obispado sin otro apoyo 
que sus mismas ideas, y sin mas recompensa á 
los verdaderos ministros de quienes diariamen
te reciben el pasto espiritual que aquella que el 
Cabildo les ha querido fixar, empeñado en sos
tener unos epítetos vergonzosos, detestables y 
ofensivos para distinguir á los mismos dioce
sanos con un borrón vituperable y denigrativo, 
y abrogarse la parte de diezmos en que deter
minadamente fundan su intención los Beneficia
dos como una canónica retribución de los ser
vicios que en su institución se les impuso. 

107 Que acaso el Cabildo para percibir y 
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retener esta parte de diezmos se presuma que 
los servicios de sus antecesores y los suyos 
son susceptibles de la gracia ó concesión de 
Inocencio VIII^ pero si así fuese, convendría 
que el Cabildo evidenciase las funciones que 
practicad o sus antecesores practicaron para la 
conversión de aquellos infieles, cuyos pueblos 
fueron reconquistados por los señores Reyes 
Católicos impetrantes de la bula, diciendo qué 
fatigas les costó el disipar de sus ideas los 
errores del mahometismo ^ á quántos de aque
llos infieles catequizaron con las palabras, con 
las obras, ó con el exemplo } si abandonaron 
el descanso de la silla del coro para pasar á los 
pueblos que llaman de agarenos a persuadir y 
disponer el espíritu de aquellos habitantes, en 
términos que restablecido el culto pudiese flore
cer la Religión Católica y exáltar el nombre de 
Dios. 

108 Que aunque dirán que su instituto solo 
es alabar, pedir y rogar al Altísimo difunda ó 
derrame sus misericordias y gracia en nuest ros 
corazones \ el de los Beneficiados á mas de estos 
actos deprecatorios ^ tiene sobre sí la carga de 
persuadir, predicar, ofrecer y administrar á sus 
parroquianos, por ser esta la primera institución 
de los beneficios definida así según los canonis
tas: w E l derecho perpétuo de percibir los fru
stos de los bienes eclesiásticos por el oficio espi* 
v ritual asignado al mismo con autoridad de la 
"Iglesia." Según los teólogos: cc E l derecho per-
"pétuo de servir en la Iglesia constituido con 
^autoridad del Obispo, á que es anejo el perci
b i r sus frutos." Y según el concilio de Trento: 
Cf Los beneficios fueron constituidos para el cul-
^to divino y exercicio de las funciones eclesiás
ticas ^ cuyo objeto fué el que impelió á los se--
ñores Reyes Católicos para impetrar la bula de 



Inocencio VIII , y las causas que estimularon á 
la autoridad de la Iglesia para expedirla. 

109 Que esta distinción de cargos y servi
cios es la que el Cabildo debia buscar en el De
recho Canónico, Santos Padres, Concilios 7 y 
aun en las Reales cédulas de la cámara, y ha
ber omitido mendigar noticias y especies de la 
Historia profana de la conquista del reino de 
Granada con el objeto de establecer la distin
ción entre pueblos de cristianos viejos, y de 
moriscos agarenos , ó mudejares , pues aunque 
la salida de estos infieles de aquellos lugares, 
y las circunstancias de la repoblación pueden in^ 
ducir una diversificacion en los efectos tempo
rales, según la Historia , ninguna ciertamente 
en lo espiritual, cuyo derecho y principios fun
damentales se han de buscar en la misma bula 
de erección, en los concilios, constituciones y 
disciplina de la Iglesia. 

110 Que la bula de Inocencio VIII , ley 
fundamental del asunto, no admite género de 
duda que fué expedida para todo el reino de 
Granada, pueblo$ y territorios que ocupaban los 
infieles mahometanos, y que en ella no se hace 
distinción -alguna de cristianos viejos y nuevos, 
pues aunque en los primeros movimientos de al
gunos Beneficiados de Málaga ya sufrieron una 
tenaz contradicción del Cabildo, á quien por 
entonces solo se le ofreció como documentos en 
que sostener su derecho la segunda erección de 
beneficios que posterior á la del Cardenal Men
doza hizo en el ano de 1505 el muy Reve
rendo Arzobispo de Sevilla Fr. Diego Deza; la 
reforma, erección y aumento de beneficios de 
Velez Málaga que hizo el segundo Obispo de 
aquella diócesis D. Diego Ramirez Villaescusa 
en el año 1510, la última reforma que en el 
de 1528 hizo el muy Reverendo Arzobispo de 
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Sevilla Alonso Manrique acerca de los be
neficios de Málaga 5 la concordia del año de 1662 
ajustada entre los poseedores entonces de estos 
beneficios con el mayordomo general de fábri
cas, y lo dispuesto por las sinodales del refe
rido Obispo, el Señor Fiscal enterado de estos 
títulos en su respuesta de 12 de Abril de 1782 
romo por principio fundamental, como era de
bido, la referida bula y la erección del muy Re
verendo Cardenal Arzobispo de Toledo D. Pe
dro de Mendoza, y de ésta la cláusula expresi
va é indudable que dice así : ^ C/md Beneficiati^ 
ncujuslibet Ecclesice habeant quartam partem omnium 
•nDecimarum ad illam Ecclesiam pertinentium y qu(z 
vm. ómnibus Parochiatibus Ecclesice cequaliter inter 
veos distribuatur 9 deducíaprius de hac quarta par-* 
vte, decima parte pro sacrista ejusdem jEcc/esice"¡Y 
la cámara en su conformidad desestimó los de
más documentos citados en su decreto de 19 de 
Febrero de 1̂ 83 , declarando corresponder á los 
Beneficiados la quarta íntegra de diezmos según 
la erección del Cardenal Mendoza. 

11 r Que aunque en la posterior del año 
de 1505 hecha por el Reverendo Arzobispo de 
Sevilla F n Diego Deza de los beneficios de san
ta Maria y san Juan, señaló para estos y los de 
Velez Málaga doce mil maravedises, siempre fué 
ciñéndose á la erección del Cardenal Mendoza, 
pues para que no se tuviesen sus ideas: como 
contradictorias á la cláusula referida, añadió que 
el sobrante, esto es , aquel resto que hubiese de 
los doce mil maravedises , hasta los que consti
tuyesen la quarta íntegra decimal designada por 
el Cardenal Mendoza, se aplicase á favor de las 
fábricas mientras no alcanzase para erigir otro 
beneficio, cuya calidad sostiene la conformidad 
á la quarta designada por el referido primer de
legado de la Silla Apostólica 5 de modo ? que es-



te fundamento expuesto entonces por el Cabilr 
do en el pleito con: los Beneficiados de Velez. 
Málaga , lejos de hacer variar las reglas y desig
naciones de la primera erección, lo corroboran 
y quasifican en lo substancial de la dotación. 

112 Que si aquellos documentos los consi
deró el Cabildo como los mas probantes de su 
intención^ callando la diferencia entre cristia
nos viejos y agarenos, se hace estrano que re
curriera después á estos auxilios para sujetar áuna 
contienda temeraria la mente de Inocencio VIII^ 
pero que por fortuna la debilidad de este asilo 
é invención se ha refutado por todos los Seño
res Fiscales, haciéndose cargo de que la conce
sión de dicho Pontífice fué universal y canóni
ca , y que en este concepto su delegado el muy 
Reverendo Cardenal Mendoza erigió y dotó 
promiscuamente todos los beneficios délos pue
blos reconquistados y que se reconquistasen en 
lo succesivo sin la diversificacion inventada por 
el Cabildo, considerándola en fundamento vo
luntario, mezquino é incapaz de obstar al de
recho de los Beneficiados de qualquiera Iglesia 
ó pueblo de los que ocuparon los infieles en el 
reino de Granada 5 no siendo así estraño quando 
mirando con horror una igual distinción , y pa
ra borrar la nota que en caso de admitirla, de
bía denigrar y conservarse en ciertos pueblos, 
se dictaron las providencias mas serias y efica
ces, tales como la Real cédula del señor Em
perador Cárlos V por los años de 1526, prohi
biendo que los moriscos hablasen su algaravía, 
que no llevasen señales de moros , ni tuvieran 
nombres ni renombres de tales sino de cristianos 
viejos 5 y como una bula que á instancia de los 
Señores Reyes expidió Alexandro VI para que 
se quitase la obscura y vituperable distinción que 
con la diversa percepción de diezmos se conser-
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vaba y podía perpetuar entre cristianos viejos y 
nuevos, mandando se uniformasen, y que perci
biesen los partícipes lo mismo de unos que de 
otros/ 

113 Que de todos los señores ministros que 
han serYido la fiscalía de la Cámara 5 sólo el Ilus-
trísimo Señor D. Benito Ramón de Hermida se 
observa haber pensado con cierto género de ad-» 
hesion á las ideas del Cabildo de Málaga, se
gún aparece por su respuesta de 13 de Noviem
bre de i^pf 7 por la que pidiendo se tuviesen 
presentes todos los autos seguidos por otros Be
neficiados de Málaga, y los de Almería, por ser 
uno mismo el derecho é idénticas las primiti
vas erecciones, y que una decisión universal 
cortase de una vez todo motivo de agravios y 
reclamaciones parciales^ fue al mismo tiempo 
de dictámen que la resolución de la Cámara 
envolvia una cierta contradicción^ derivada de 
haberse gobernado por lo anteriormente resuel
to, en la creencia de que el agravio de todos 
los Beneficiados del obispado de Málaga era 
idéntico y de la misma especie que el reclama* 
do por los de Almería, y con relación á estos 
antecedentes deduce por cuestión del presente 
pleito: Si corresponde á los Beneficiados de los 
lugares qué litigan la quarta íntegra que soli
citan del acerbo decimal, quitada la décima 
para los sacristanes, según y en la forma que 
prescribe la erección del Cardenal Mendoza. 

114 Que los términos solos á que el' Señor 
Fiscal reduxo la decisión bastarían para con
vencer, de que era una pura temeridad el sos
tener lo contrario, porque conocía muy bien 
que la erección del Cardenal Mendoza, rigo
rosamente ceñida á la bula de Inocencio V I H 
formaban una ley, y que no podian quantas se 
expidiesen en lo succesivo alterar los fines de 
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su concesión, no pudiendo tener objeto, mas al
to y elevado, ni menos podian qüantos títulos, 
documentos y abusos aduxese el Cabildo para 
sostener su intención , ser de momento alguno 
contra su autoridad y observancia. 

115 Que aquella manifiesta contradicción 
de que el Señor Fiscal hizo susceptible la re^ 
solución de la Cámara, se halla visiblemente 
en la misma respuesta, pues que no hace con 
respecto al obispado de Almería una distinción 
de pueblos como parecía regular, y aun en los 
respectivos al de Málaga que ya hablan; obte
nido una declaración favorable fundada en la 
misma bula de Inoconcio VIII , supuesto que 
se propuso persuadir de la contradicción que 
hallaba en lo resuelto por la Cámara para des
cender á destruir el derecho de los Beneficia
dos de uno y otro obispado, y que no podia 
disputarse entre los. mismos de aquella diócesi. 

116 Que solo en los de ésta ,.forma dicho Se
ñor Fiscal la distinción de beneficios, ó la distin
ción de su instituto por la distinción de pueblos, 
y apoyado en la diferencia de moros y cristianos 
viejos, manifiesta modelar su juicio por el que 
formó en la visita, que de comisión de la Cámara 
habla desempeñado, consecuente al decreto de 4 
¿ie Diciembre de 17767 y girando el Señor Her-
mida sobre la Historia y alteraciones que han pa
decido los repartimientos y el gobierno de diez
mos del obispado de Almería, desidentifica de una 
y otra diócesis con respecto á beneficios; dedu
ciéndose con precisión que la diferencia entre los 
Beneficiados de uno y otro obispado no deriva 
de la bula de erección, pues que fué una sola y 
de una identidad substancial en su impetración 
y concesión, y sí de las alteraciones volunta
rias, y gobierno abusivo, ó despótico con que 
el Cabildo de Almería y su prelado hablan per-
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júdicado á los Beneficiados, apropiándose lo que 
les desmembraban en los últimos repartimien
tos, sin otro título que su propio capricho for
mado por cuentos ó novelas sacadas de la His
toria. - áfeslf . 

117 Que estas alteraciones, y gobierno ar* 
bitrario en los repartimientos de diezmos, no 
desconocen la bula'de Inocencio VIII, antes 
por lo contrarió, suponiendo que la erección: 
fué conforme á ella, y que en los primeros años,, 
ó por cierto tiempo se practicaba la distribu
ción conforme á la mente dé su Santidad ; con
fiesa el Señor Hermida, que las alteraciones: 
solo causaron novedad en el obispado de Alrne-
rla, y que por lo mismo no podian:ideníííicar-
se los derechos de ambos obispados para deci
dir de los de Malaga por lo resuelto favor 
de los de Almería ^ siendo inevitablq conceda 
el Señor Fiscal, que en eli.de Malaga, no ha 
habido alteraciones, ni en su Gabildo una$ ideas 
contrarias á las del Cardenal. Mendoza^ parâ  
disputar á los Beneficiados la qüarta íntegra 
decimal, retenida por la distinción ^ a mas bien-, 
división de derechos é Iglesias que.kel Gabildo 
se propuso formar , y ha conseguido; ver adop
tada por el mismo Señor Hermida. 

118 Que este Señor Fiscal en los epígra-f 
fes ^.ay 8.° de su citada respuesta sienta como 
cosa evidente que en. el reino de Granada desde 
su conquista existían dos géneros de diezmos^ 
el uno, los que pagaban al Rey los cristianos 
viejos, y el otro, los que pagaban los moros 
conquistados en virtud de capitulación expresa, 
según y como los tributaban á sus antiguos Mo
narcas, cuyo diezmo siendo un tributo tempo
ral en nada de él podia disponer el Papa f que 
esto fué decir, que los primeros pagaban un 
diezmo preceptuado por la ley :eclesiastica, y 

http://eli.de


los segundos un diezmo ó tributo feudatario, 
no como hijos de la Iglesia v y si como unos 
vasallos conquistados ó enemigos vencidos. 

119 Que siguiendo el discurso del Señor 
Hermida, sin detenerse los Beneficiados en si la 
ley del reino que cita eximió ó no á aquellos ma
hometanos de la contribución, dice 5 que el plei
to de la disputa se versa sobre aquellos diezmos 
que como propios de los Señores Reyes en ra
zón del tributo pudieron disponer como quisie
ron r y que por este motivo dotaron las mesas 
episcopal y capitular con una quarta parte i 
cada una : pero este concepto envuelve una 
contradicción, porque el muy Reverendo Car
denal Mendoza en su decreto de erección se 
ciñe puntualmente á la bula de Inocencio VIII 
para dotar las Iglesias, y si esta bula no fué 
dirigida para disponer de los diezmos porque 
eran propios de los Señores Reyes, habria bas
tado que erigiese el numero de Iglesias y de 
ministros que las sirviesen , reservando para sus 
Magestades la quota de la dotación que pudie
se tener cabida según la gracia que jes dispen
sasen sus soberanas voluntades ^ pudiéndose de
cir pon esta regla que se extinguió el tributo, 
y de consiguiente que por el derecho de post-
liminio, de que se hace cargo el mismo Señor 
Fiscal, aquellos pueblos que ocupaban los mo
ros capitulados deberían contribuir con el diez
mo debido á la Iglesia, sin ser necesario ni jus
to que pagasen dos diezmos, porque los actua
les habitantes no han reconocido otro sobera
do que á su Católico Monarca, y en este con
cepto se hallan indemnes de la contribución del 
tributo subrogado en vez del que 'pagaban al 
Rey moro de Granada, y porque pagando co
mo verdaderos hijos de la Iglesia el diezmo que 
pagan los demás fieles y miembos de ella, no 
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venían ombligados á mas ; fuera de que el pro
pio Señor Fiscal se hace cargo de este prin
cipio de justicia, aunque por un modo bien es-
traño,para sujetar á opinión la mente de Ino
cencio VIII, copiando y señalando la cláusula 
de diezmos pertenecientes álas Iglesias,y que
riendo que en esta parte hable la bula de las Igle
sias de cristianos viejosrcuya sola expresión en su 
concepto dice es la que mas induce la distinción 
que quiso el Papa se hiciese entre unas y otras 
Iglesias, llamándole también la atención que el 
Cardenal Mendoza consignase la quarta parte 
de los diezmos á los clérigos ó Beneficiados ^te
niendo presente sin duda la famosa decisión 
canónica observada en el Occidente quando se 
trata de su haber; pero queriendo dar á enten
der que se usa de esta voz quarta beneficial 
para significarle, sin que en realidad sea tal 
quarta, ó una expresión taxátiva, sino pura
mente demostrativa. 

120 Que contra esta observación del Se
ñor Fiscal se haUa lo íprimeix), iqué por la mis
ma decisión canónica y otras corkespondé á los 
Beneficiados la quarta que pretenden, baxo cu
yo inalterable principio fue justa la erección y 
arreglada á las constituciones y • disciplina de 
la Iglesia, sean quales fueren los pueblos toda 
vez; que los fieles que se congregan en ella y 
reciben de sus ministros él pasto espiritual, cons
tituyen y forman entre sí: un cuérpo místico in
divisible, porque de lo contrario sería incurrir 
en la división que induciría un error detestable; 
lo segundo, que está bien se tenga por demos
trativa y no taxátiva la expresión de quarta be
neficia], quando con arreglo á la decisión ca
nónica de que se hace cargo el Señor Fiscal, 
se erijan y doten beneficios con haber indeter
minado; pera en las Iglesias del obispado de 



Málaga, el delegado de la Santa Sede para su 
erección no quiso que quedase el mas peque
ño -arbitrio para semejante duda ni interpre
tación, y sí que fuese taxátiva la voz quarta 
beneficialr formando un acerbo común v y apli
cándola á los Beneficiados, o / ^ 

i2 i Que se quiere objetar á los Beneficia
dos un defecto porque no han probado no ser 
pueblos de moros aquellos en que exercen sus 
funciones, y de este supuesto, sin embargo de 
no estar probado en autos, deduce el mismo Se
ñor Fiscal con mas claridad en su opinión que 
la luz del medio dia, que carecen los Benefi
ciados de todo fundamento para pretender la 
quarta íntegra, respecto á que la conversión de 
los moros no altero los derechos del Rey al to
do de sus diezmos, y que solo por la bula de 
Alexando VI y asenso de S. M . pertenecen á 
las Iglesias tres novenos 5 pero como el exer-
cer los Beneficiados sus oficios ministeriales en 
los pueblos que fueron de moros, no puede ser
les contrario y sí favorable, ésta excepción 
inapeable y de dificil prueba, como obstativa 
y dilatoria dfebia haberse acreditado por el Dean 
y Cabildo de un modo legal, porque los Be
neficiados son unos demandantes que fundan 
su acción y derecho en la bula de Inocencio 
V I H , erección del Cardenal Mendoza, y en 
los cánones y disciplina de la Iglesia á que 
se halla ajustada aquella sanción fundamental en 
el presente caso. lov-

122 Que si el Cabildo hubiese traido á los 
autos la bula de Alexandro V I , por la que se 
crée habilitado para percibir lo que percibe, é 
incapacitados los Beneficiados para solicitar lo 
que pretenden, haciendo ver al mismo tiempo 
que la expresada bula hablaba: directamente con
tra las Iglesias parroquiales de Alcalá del Valle9 
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Arriate y demás representadas en este juicio 5 en 
tal caso sus Beneficiados hubieran hecho las 
observaciones á que se halla sujeto todo rescrip-» 
to pontificio, asi antes como después de su im
petración, y el conjunto de circunstancias y 
relaciones que exige para su execucion, si se 
notase contrario en todo ó en parte á otro ex
pedido en la materia sin haberse agravado ó 
concurrido mas especiosos fines que los que le 
motivaron, ademas de que estando á la relación 
que el Señor Fiscal hace de la expresada bula, 
fué expedida á instancia de los Señores Reyes 
con el objeto de quitar la afrentosa distinción, 
que con la diversa percepción de diezmos se 
conservaba y perpetuaba de cristianos nue
vos y viejos, consideración que enteramente 
destruye la intención del Dean y Cabildo que 
pura y rigorosamente; se funda en una diferen
cia de pueblos que ya no existe. 

123 Que en Ja misma respuesta del Señor 
Fiscal se nota otra referencia que corrobora la 
justicia de los Beneficiados ,quando dice;, que 
como por la expulsión general dé los moros, los 
pobladores no eran ya moriscos sino cristianos 
viejos, se suscitaron varias dudas , debates y l i 
tigios en la materia, pero que todos ellos los 
cortó de raíz el Señor S. Pió V por su motu 
propio de 19 de Junio de 15^1, declarando no 
se hiciese novedad en el modo de diezmar de 
las tierras que hubiesen sido de moriscos 5 de 
lo que se deduce, que la diferencia notada en 
el diezmar fue una novedad causada por la vio
lenta interpretación dada á la primitiva bula de 
Inocencio VIII , pues que en ella no. se dio ar
bitrio para semejante distinción de pueblos ni 
Iglesias; y su delegado para la erección pura y 
sencillamente tuvo por objeto el restablecimien
to del culto y la exaltación de la Fé en los 
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pueblos que habían sido ocupados de infieles, 
fuesen aquellos pueblos quales fuesen según la 
cláusula citada. 

124 Que para sostener el Señor Fiscal el 
que se hace inadaptable al presente litigio lo 
resuelto en el de los Beneficiados del obispado 
de Almena, manifiesta que la bula de Alexan-
dro VI no tuvo efecto en este, y sí solo en el 
de Málaga, por lo que aparece del sínodo y 
otras circunstancias que resultan del expediente, 
y refiriéndose al informe de visita, asegura que 
en Almería se conserva aun en las haciendas que 
fueron de cristianos viejos y moriscos dentro 
de un propio pueblo, el mismo modo diferen
te de diezmar que se usaba antes de la propia 
bula de 15015 pero que en Málaga no sucede 
asi, pues que en los lugares de moriscos todos 
los diezmos se reparten de una misma manera, 
y que esto persuade que la bula haya tenido 
allí cumplida execucion, á menos que ningún 
cristiano viejo hubiese tenido por aquellos tiem
pos, ni hasta después de la expulsión , hacien
das en los referidos lugares, lo que no se crée 
regular. 

12 5 Que no se alcanza la fuerza de las ideas 
de dicho sábio ministro 5 porque junta la contra-
dicion del Cabildo de Málaga contra los Be
neficiados de Alcalá del Valle, Arriate, Este-
pona y demás, por no concurrir en ellos la cir
cunstancia que preparó el decretó favorable de 
la Cámara á los de Velez Málaga, Coin y con
sortes^ á saber, el que estos rigen la cura de 
las almas en unos pueblos de cristianos viejos, 
asi que los que litigan en lugares de moriscos^ 
y concluye el Señor Fiscal con que: se absuel
va al Cabildo de la demanda mkn. 21 de la 
adición al Memorial ajustado fundado en que la 
bula de Alexandro V I , y motu propio de S. Pió 
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V , uniforma la diversa percepción de diezmos 
para quitar la afrentosa distinción que se con
servaba y perpetuaba de cristianos nuevos y 
viejos^ y pide se declare solamente que por lo 
proveído con los Beneficiados de Almería se 
mande entregar á los de Málaga su quota be-
neíicial íntegra según saliese en los respectivos 
repartimientos, quando haciéndose cargo de la 
citada bula encuentra una notabilísima diferen
cia entre los Beneficiados de una y otra dióce
sis, y asegura que aquella no tuvo efecto en A l 
mería, sí solo en el obispado de Málaga, advir
tiendo la buena fé fiscal que éstos son de peor 
condición que aquéllos: que se desentiende de 
la distinción disputada entre los Beneficiados de 
un mismo obispado, y la busca en el territorio 
de otra diócesis ^ y lo que es mas, pretende se 
decidan los derechos de unos Beneficiados de 
Málaga por lo resuelto acerca de los de Alme
ría , siendo en su concepto diversas las condi
ciones, y oponiéndose á que las mismas preten
siones se regulen por lo decretado á favor de 
Beneficiados de su mismo obispado en Reales 
resoluciones de 19 de Febrero de 1783. 

126 Que no ha habido un Señor Fiscal que 
se haya manifestado perplejo , quanto menos 
adicto ála interpretación dada á la bula de Ino
cencio VI I I , y erección del Cardenal Mendoza, 
por los Cabildos de Almería y Málaga, á ex
cepción del Señor Hermida , de cuyas conside
raciones se desentendió la Cámara, hallando por 
mas propias y genuinas las de sus antecesores, 
decidiendo legalmente en favor de los envejeci
dos daños y perjuicios que los Beneficiados su
fren por mas tiempo de quatro siglos, según 
los decretos de 5 de Noviembre de 783, y 5 
de Marzo de 1800. 

127 Que en punto á la audiencia por que 
18 



tanto insta el Cabildo de los demás partícipes 
emplazados antes de la resolución de este plei
to , no alcanzan los fundamentos que pueda ha
ber para ella, y reproduciendo quanto el señor 
conde de Campomanes hizo presente á la Cáma
ra siendo Fiscal de ella en su respuesta inserta 
en el Memorial ajustado desde el nüm. ¡ 231 
al 238, ambos inclusive, y particularmente en 
el i.0 y 4.0 epígrafe de dicha respuesta, añaden 
que el hacedor mayor que representa á todos los 
partícipes en diezmos fué emplazado y no siguió 
el litigio, razón por la qual el Cabildo aunque 
no lo fué, salió á este pleito como único partí
cipe que lleva lo que corresponde á los Benefi
ciados , pues que el Obispo solo lleva su quarta, 
y el Rey, y en su lugar los Señores Dominica
les , las tercias 5 siendo de notar que el Cabildo 
en cuerpo representó en 7 de Mayo .de 1808, 
convencido de que iba á procederse á la vista 
del pleito mediante la cláusula del emplaza-, 
miento de sin perjuicio del estado y curso de 
los autos, implorando el favor de la Cámara y 
que se escribiese en derecho: y ahora sin po
der especial solicitan por medio del procurador 
que se haga interminable este pleito, dando pre
via audiencia los demás partícipes, quienes de 
qualquiera resolución de la Cámara que les per
judique pueden introducir sus recursos. 

Fol. 321. 128 Que en órden á la solicitud de la Real 
junta de diezmos aun quando fuese parte, que 
se niega en este pleito, habiendo introducido la 
pretensión de que se dé á las fábricas, la quota 
que dice las pertenece, siendo este un punto 
distintó del que se controvierte, reducido á si ha 
ó no há lugar á que los Beneficiados perciban 
la quarta beneficial ¡¿ no debiéndose suscitar en 
perjuicio del estado de este pleito, mediante la 
diversidad de su acción, debe reservarse para 
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que en diferente juicio, instaure el represen
tante de las fábricas el derecho que las asista. 

129 Que el poder con que se ha mostrado 
parte la Junta resulta otorgado por el Digni
dad tesorero, el Doctoral, y un Canónigo de la 
Catedral con el Administrador general de rentas 
de Málaga, no siendo estrano que los tres pri
meros coadyuven las intenciones del Cabildo 
como individuos del cuerpo, haciendo una pre
tensión contraria á los mismos derechos de las 
fábricas que representan, pues que compitién
dolas por la erección del Cardenal Meíidoza 
una tercera parte de dos novenos y medio de los 
diezmos, solicitan que se les entregue medio no
veno según el señalamiento de las sinodales , á 
pesar de que hablando éstas de la distribución 
de diezmos previenen su observancia hasta que 
por el tribunal superior otra cosa se mandase; 
y no obstante que la Cámara en decretos de 1778 
y 783 revocó la disposición de las sinodales en 
los pleitos seguidos por los Beneficiados de Ve-
lez Málaga , Mar bella, y otros de aquel Obis
pado, mandando se les diese su quarta íntegra 
en granos y en maravedises, cuya punto quedó 
executoriado. 

130 Que habiéndose apremiado al Cabildo 
a que presentase evacuada la Real cédula de em
plazamiento expuso en 20 de Noviembre de 1815, 
f. 265 de la pieza corriente , se habia emplaza
do con ella á varios partícipes y entre ellos al 
superintendente de fábricas menores de aquel 
obispado; pero que no habia podido hacerse á 
los otros, y designándolos á todos, no incluye 
á la Junta de diezmos ; de cuya exposición se 
advierte que el Cabildo no la consideró partí* 
cipe para el emplazamiento decretado por la Cá
mara para los que fuesen de diezmos. 

131 Que el superintendente de fábricas com-



petia haberse mostrado parte, y no lo ha hecho 
sin duda porque mas las interesa que perjudica 
que el Cabildo sea vencido en este juicio para 
recibir después de concluido la tercera parte 
de los dos novenos y medio que las correspon
de por erección, en lugar del medio noveno 
que las señalaron las sinodales. 

132 Que nada de esto ha bastado para re
traer á la Junta de salir á los autos é instaurar 
unas pretensiones tan ilegales en razón de ser 
como se ha dicho tres de los que la componen 
individuos del Cabildo, logrando por lo menos 
retardar la decisión, valiéndose con este obje
to de interpretaciones á las bulas y demás do
cumentos presentados por el Cabildo, que nada 
prueban contra la primitiva erección, ni pres
tan derecho á la Junta, la que perjudicando á 
la masa que trata de defender y representarse 
ha hecho acreedora á la mas severa corrección 
de la Cámara, y á que se la declare por no par
te en este pleito. 

133 En este escrito cuyo estracto precede 
por lo respectivo á la impugnación que hacen 
los Beneficiados á la solicitud de la Junta de 
diezmos , rebatiendo los documentos presenta
dos en esta instancia á nombre del Cabildo en 
su escrito de 4 de Enero de 804 , dicen tam
bién : que la primitiva erección del obispado de 
Málaga y sus Iglesias contiene dos partes: pri
mera y principal, la creación de oficios y bene
ficios y aplicación de los diezmos que pagan los 
fieles á.. Dios Í y segunda, en quanto dispone que 
las mesas episcopal y capitular lleven unaquar-
ta de los diezmos que llevaba el Rey por conce
sión apostólica y le pagaban los moros. 

134 Que la primera debe subsistir mientras 
subsista la Iglesia y obispado de Málaga, pues 
por ella fueron creados quantos beneficios habia 



37 
y hubiese con el tiempo de todas y qualesquie-
ra Iglesias edificadas y que se edificasen 5 y des
de entonces se señaló paira siempre á los Bene
ficiados que habia y hubiese en qualesquiera Igle
sias (son palabras de la erección) la quarta en 
los diezmos deducida la decima para el sacristán. 

I35 Que la segunda parte de la erección 
puede contemplarse como un medio de estable
cer la Catedral que empezaba á nacer, y que 
como los vasallos que contenia entonces el obis
pado que se erigia eran infieles, que no paga
ban mas diezmo á Dios que el que procedía de 
los frutos y ganados que producían y pastaban 
en tierras de cristianos, hubo necesidad en aque
lla actualidad de dotar las mesas episcopal y ca
pitular con los diezmos personales ó tributo im
puesto á los moros, al modo que le pagaban al 
Rey de Granada, y que de aquí dimanó la asig
nación de la quarta ^ pero que no habiendo ya 
la necesidad, y lo que es mas esencial, no ha
biendo ya moros en el obispado de Málaga ce
saron sus diezmos y por consecuencia cesó la do
nación de la quarta que-fué señalada en ellos á 
dichas mesas, quedando extinguida la segunda 
parte de la erección desde el punto mismo que 
por la expulsión general de los moros ó moris
cos pasaron cristianos viejos á habitar los pue
blos y casas que habitaron aquellos, y á poseer 
sus haciendas; que como fueron confiscadas re
cayeron en la corona y fueron vendidas por los 
comisionados á los cristianos viejos., bajo cierto 
canon ó censo ; . y no habiendo incluido en él 
los diezmos que pagaban los moros- ó moriscos, 
es visto que fueron personales, y {que no tras
cendieron ni pudieron trascender a los cris
tianos viejos según se halla justificado por los 
documentos producidos por esta parte, al pa
so que los presentados por el Cabildo en vez 
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de servir á su intención coadyuvan la de los 
Beneficiados. 

136 Que las dos bulas del Papa Inocencio 
del año de 1487, por una de las quales se con
cedió á los Reyes Católicos y sus succesores 
las tercias Reales de los diezmos de todas las 
tierras y lugares del reino de Granada recupe
rados y que se recuperasen de los moros al mo
do y de la misma manera que las acostumbra
ban llevar en los otros reinos, y por la otra que 
pudiesen llevar de los sarracenos que habitasen 
en el reino de Granada los mismos diezmos que 
ya percibían en los reinos de Valencia y Ara
gón presentadas ambas por el Cabildo r son in
conducentes, pues no se duda que compete á 
los Reyes de España en el obispado de Malaga 
las tercias Reales , ó dos novenos conforme á la 
erección del Cardenal Mendoza, y que en es
tos dos novenos Reales no se asignó parte al
guna en ningún tiempo al Cabildo 5 y que sien
do los diezmos de que habla la segunda bula 
personales é impuestos á aquellos infieles que 
acababan de ser conquistados y que de nuevo 
se conquistasen no subsistiendo ya en el obis-̂  
pado ni moros ni descendientes suyos, ni llevan
do ya el Rey diezmos, de ellos, no deben lle
varlos (como que no los hay) aquellas personas 
á quienes los Reyes hicieron donación de par
te de ellos. 

l3T Que la Real cédula de Setiembre de 149̂ , 
por la que se mandó que los moros y judíos que 
se convirtiesen á la fe no viviesen en pueblos 
que no estuviesen poblados de cristianos r ó á lo 
menos la mayor parte, en vez de acreditar cosa 
alguna favorable á la intención del Cabildo ó 
de la Junta de diezmos, prueba lo contrario, 
pues siendo cometida á las justicias de Málaga, 
Ronda, Marbella, y Velez Málaga, pueblos en 
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concepto del Cabildo de cristianos viejos , se 
viene en conocimiento de que los moros recien 
convertidos y los cristianos viejos vivian unidos 
y que nunca hubo por mucho tiempo, á lo me
nos hasta la última expulsión de los moros, pue
blo alguno en el obispado de Málaga que no 
contuviese moros, moriscos y cristianos, porque 
si los moros recien convertidos hablan de ha
bitar en pueblos de cristianos, ó á lo menos la 
mayor parte, por este hecho habia de haber por 
precisión en pueblos de cristianos viejos, mo
ros recien convertidos; pero que aun quando se 
probase auténticamente , que.no se ha probado 
por el Cabildo, que hubiese en el obispado de 
Málaga pueblos habitados solamente de moros 
ó sarracenos, aun en este caso nada probaba en 
su favor, porque si á los moros se dexaba vivir 
en su secta, no podía haber en tales pueblos Cu
ras ni Beneficiados ^ y si los moros por serlo pa
gaban diezmo al Rey, por la bula del Papa Ino
cencio fué muy conforme á razón que los Re
yes no asignasen en dichos diezmos cosa alguna 
mas que á las mesas episcopal y capitular, por
que no habiendo como no había Iglesias ni cul
to católico en los pueblos de moros, estaba de 
mas que asignasen alguna parte de dichos diez
mos para los Beneficiados y fábricas que enton
ces no habia ni podía haber , pues para quando 
hubiese Iglesias en tales pueblos estaba ya asig^ 
nada á los Beneficiados, fábricas y hospitales lo 
que habían de llevar de los diezmos eclesiásti
cos , conforme á la primera parte de la erec
ción, quedando demostrada la razón, porque erí 
los diezmos de moros de que habla la segunda 
nada se señaló á Beneficiados, fábricas y hospi
tales, pues no habia Iglesias en pueblos dé so
los moros, y como existía ya la Catedral, y ha
bía falta de fieles que contribuyesen con el diez-
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mo eclesiástico r los Reyes asignaron en los de 
los moros la quarta al Obispo y Cabildo para 
subvenir á su congrua sustentación. 

138 Que el estatuto último de los forma
dos por el primer Obispo de Málaga en 1492 
compulsado á instancia del Cabildo, no solo es in
conducente á sus pretensiones y de la Junta, si
no contrario á ellas, pues dice el primer Obis
po, que pudiendo haber duda si en tierras de 
cristianos que labraban los moros competían los 
diezmos solamente al Obispo y Cabildo, ó si 
pertenecía á todos los partícipes, declaraba que 
este tal diezmo fuese de la parroquia en que 
fuesen vecinos los dueños de las tierras, y que 
se partiese entre todos los partícipes según que 
se partían los diezmos de cristianos 5 y que los 
ganados que tuviesen los moros, y pasasen á 
pastar y quesear en tierras de cristianos paga
sen también diezmo á Dios, no pudiéndose dar 
por esta declaración una prueba mas concluyen-
te de que los diezmos que pagaban los moros al 
Rey eran personales, puesto que sus frutos y 
ganados que procedían de tierras de cristianos 
pagaban el diezmo eclesiástico, y se distribuía 
entre todos los partícipes. 

139 Que aquel Reverendo Obispo como pri
mero y coetáneo que fué al Cardenal Mendoza 
que formó la erección, penetró su espíritu y le
tra, y conforme á ella hizo una declaración tan 
esencial, para que no hubiese duda en tiempo 
alguno , debiendo estimarse por consiguiente 
nulas las declaraciones posteriores de los Reve
rendos Deza y Villaescusa, y las sinodales que 
no estén arregladas á la erección y a la decisión 
del Reverendo ObispoD. Pedro, por cuya ra
zón sin duda al hablar las sinodales de la dis
tribución de los diezmos, concluyen con esta 
notable cláusula : Cf Todo lo qual que aqui se es-
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^tila y practica, mandamos que dende en ade
lante se guarde y execute hasta que por tribu-
^nal superior otra cosa se mande1' acreditando 
este mandato interino que la práctica, estilo 
y posesión en el modo de distribuir los diez
mos pugnaban con lo dispuesto por la erección 
y decisión del primer Obispo, y que para sal
var el sínodo su conciencia mandó se continua
se la práctica, pero déxando al tribunal supe
rior que proveyese lo conveniente. 

140 Que el contexto de la Real cédula de 
13 de Febrero de 1498 reducido á que no pu-
diendo averiguarse lo cierto que hasta enton
ces vallan los diezmos de los moros, de cuya 
quarta se habia hecho merced á las mesas epis
copal y capitular se mandaba acudirías aquel-
ano y el siguiente de 90 con la mitad de to
das las rentas, diezmos, pechos, y derechos, y 
otras qualesquiera cosas que los moros eran obli
gados á pagar en Málaga, Velez Málaga y su 
serranía, Marbella, y demás pueblos que expre
sa, acredita dos cosas ̂  que los moros habitaban 
estos pueblos, y siendo según las sinodales^unos 
de cristianos viejos y otros de moriscos, no hu
bo jamas pueblos señalados para solos moros 
convertidos ó por convertir, siendo arbitraria 
la distinción de pueblos que se hace en las s i 
nodales; y que los diezmos ó tributos de que 
habla la segunda parte de la erección eran 
personales á solos los sarracenos, supuesto que 
se mandó exigir la quarta ó mitad para dichas 
mesas de todos y qualesquiera pechos y rentas 
que pagaban los moros al Rey de dichas.ciuda
des, villas y lugares3 y habiendo en ellos como 
habia por precisión cristianos viejos y tierras de 
estos, nada se mandó cobrar de ellos para dicha 
quarta, lo que manifiesta que la quarta..aplica-
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da á las mesas fue mientras hubiese moros en 
el obispado de Málaga, y que faltando como 
faltaron cesó ya la concesión apostólica y la 
donación Real. 

141 Que por la Real cédula de 28! de Ene
ro de 1492 de que ha presentado testimonio el 
Cabildo declarando que la concesión Real he
cha al duque de Cádiz de la villa de Villaluen-
ga y su tierra no perjudicase á la hecha ante
riormente de la quarta en los diezmos de los 
moros al Obispo y Cabildo ̂  atendido el actual 
estado de las cosas, el Duque, el Cabildo, y el 
Obispo tienen un mismo derecho á la percep
ción de diezmos, pues el Duque que antes te
nia quatro novenos y medio en los diezmos de 
la Villaluenga, no percibe ahora mas que dos, 
que son los que previene la erección lleve el 
Rey, ó señor temporal, y que por consiguiente 
el Cabildo debe llevar la tercera parte de los 
dos novenos y medio que le señala la misma 
erección, pues no ha de ser de mejor condi
ción el Cabildo, que el Señor Dominical, y que 
aunque éste por la bula Alexandrina lleve tres 
novenos teniendo la carga de costear la fábrica 
de la Iglesia, viene á gozar solo dos, siendo 
la razón de que no perciba los quatro y medio 
que le estaban concedidos anteriormente el no 
haber ya en Villaluenga diezmos de moros y sí 
de cristianos viejos, y como subrogado en los 
derechos del Rey llevando éste dos novenos 
por la erección percibe los mismos el señor tem
poral, correspondiendo al Cabildo por identidad 
de razón y conformidad de concesiones Reales la 
percepción de solo un tercio. 

142 Que la bula del Papa Alexandro del 
año de 1500 es también contraria á las ideas 
del Cabildo, porque no llevando ya los Reyes 
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y señores temporales mas que das novenos de 
los seis concedidos por ella debieron quedar 
los quatro para las Iglesias , y repartirse á los 
partícipes conforme á la erección desde el pun
to que por la expulsión de los moros se repobló 
el obispado de cristianos viejos. 

143 Que por causa de la bula Alexandrina 
se vieron despojados el Reverendo Obispa y Ca
bildo de la quarta que en los diezmos de mo-* 
ros les estaba asignada por la segunda parte de 
la erección; pero que á súplica suya, y vis
to el asunta en el Consejo , se les mandó dar la 
quarta y que ascendiendo ésta á quatro nove
nos y medio, resulta de la Real cédula de 23 
de Marzo de 1510, compulsada también por 
el Cabildo, que solamente mandó S. M . se die
sen tres novenos de los seis á dichas mesas* 
episcopal y capitular; de manera que por sola 
la conversión de los moros á la Fé , como que 
habia ya necesidad de Iglesias y ministros, fue
ron despojados el Obispo y Cabildo de un no
veno y medio. 

144 Que se ha compúlsado otra Real cédu
la de 25 de Junio de dicho año de 1510, en 
la*que se insertan la de 23 de Marzo (citada 
en el núm. precedente) y un poder del Reve
rendo Obispo de Málaga D. Diego Ramírez de 
Villaescusa por el que renunciábala quarta parte 
de los once Escusados que le correspondían en 
otras tantas parroquias en favor de la mesa ca
pitular, cuyo documento, y quantos se han pre
sentado por el Cabildo, hacen ver que el móvil 
de las donaciones Reales á favor de uña y otra 
mesa fué la necesidad que tenían de cóngrua 
en aquellos tiempos, como que empezaba á na
cer la Iglesia de Málaga y eran infieles casi to
dos los que habitaban la diócesi. 



145 Que el motu de S. Pió V de 1571, cu
yo testimonio ha presentado el Cabildo, porque 
aun estando á su contexto que previene lleven 
los Reyes de España los dos novenos de los 
diezmos de cristianos viejos se conformó el Pa
pa con la erección que se los señala, y no lle
vando mas, como no lleva en todo el obispado, 
nada importa que el breve le permitiese perci
bir seis de los diezmos de los convertidos ó de 
los cristianos viejos que le subrogaron, pues se 
contentaron con percibir solo dos novenos in
distintamente v y siendo esta la práctica cons
tante, es visto que no quisieron usar delmotu-
propip sino conformarse con lo dispuesto en la 
primera parte de la erección, hecha también 
con autoridad apostólica, y que pues quando 
se expidió el citado breve eran ya pasados mas 
de setenta y un años en que se hizo por los 
Señores Reyes la donación de tres novenos el 
año de 15'id,, y por consiguiente se habrían ya 
aumentado las rentas de la mesa capitular, y 
aun pasado del un cuento y ciento y noventa 
y dos mil maravedises; por todos estos respetos 
aun en el tiempo de la data del breve de 
S. Pió V , que no hace mérito de dicha dona
ción Real, ya no debia llevar el Cabildo mas 
que su tercio. 

146 Que las erecciones de las catedrales 
de Granada, Guadix y Almería que también pre
senta compulsadas el Cabildo nada influyen pa
ra el objeto que se propuso, pues todas previe
nen que los Beneficiados lleven laquarta, y na
da hablan de diezmos de moros. 

147 Que las certificaciones que ha presentado 
del contador de rentas decimales de Málaga y 
su archivero, relativas á los pueblos que se nom
braban de cristianos viejos y de agarenos y á 
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la parte ó porción de diezmos que en frutos y 
maravedises se repartía á los Beneficiados de 
unos y otros desde el ano de 1601 á 1631, y 
1632 hasta 1693 r y i la porción que tocaba á 
las fábricas no acreditan otra cosa que la arbi
trariedad con que han procedido el Cabildo y 
sus contadores, yá en titular pueblos de cris
tianos viejos distinguiéndolos de los moriscos, 
y yá en dar lo que les ha acomodado á fábri
cas y Beneficiados sin repartir nada á los hos
pitales de los pueblos que dicen ser de agarenos, 
para cuyo convencimiento bastará cotejar los que 
como tales designan ahora los contadores con 
los que resultan de las sinodales y executoria 
de 1632, y se hallará notable disparidad y 
confusión. 

148 Que la otra certificación del Contador 
general de diezmos del obispado de Almería 
que ha presentado el Cabildo es inconducen
te y opuesta á su intento, porque en aquel obis
pado no militan las mismas circunstancias que 
en el de Málaga 5 allí aparece haber tierras que 
se titulan de moriscos en un mismo pueblo con 
las de cristianos viejos 5 hay diversas concor
dias celebradas entre los partícipes en diezmos, 
y en el de Málaga nada de esto existe 5 en 
Almería solicitaron los Beneficiados se les die
se su quota en la conformidad que salia en 
los repartimientos y asi lo estimó la Cáma
ra, y en el presente pleito solicitan la quarta 
beneficial 5 á mas de que los Beneficiados de 
Almería mediante la providencia de la Cáma
ra perciben quinientos ochenta y ocho mil 
quatrocientos ochenta y quatro reales y diez 
y siete maravedises, quando antes de la execu
toria solo recibían ciento treinta mil ciento se
senta y nueve y trece. 
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149 Y últimamente que la dificultad que 
puso el contador Marcaida para no dar á ios 
Beneficiados la quarta que estimó la Cámara, 
se fundó en que al mismo tiempo se manda
ba dar en la misma conformidad que salía en 
los repartimientos r efugio desvanecido por 
aquel mismo mandato, pues consistiendo la quar-* 
ta beneficial en dos novenos y uñ quarto y 
llevando antes por los repartimientos un no
veno, ni habia ni hay necesidad de otra cuen
ta que añadir un noveno y quarto de lo que 
lleva de mas el Cabildo á . quien solamente 
corresponde un tercio según la erección v por
que las donaciones Reales ya no tienen lugar 
mayormente quando estas no explicaron que los 
Beneficiados llevasen un noveno en lugar de la 
quarta conforme á la erección que no pudo ser 
revocada; ademas de que es repugnante á ra
zón que siendo todos Beneficiados de un mis
mo obispado r lleven unos la quarta y otros un 
noveno. 

150 En este estado se ha remitido al Re
lator la Real cédula de emplazamiento expedi
da á instancia del Cabildo, por la que resulta 
haberlo sido la Real Junta de rentas decimales 
de Málaga, el Reverendo Obispo, el Admi
nistrador de la marquesa de Casa Palma, el du
que de Medinaceli, el marques de las Cuevas 
del Becerro , él convento de Religiosas de Ma
dre de Dios de la ciudad de Antequera, conde 
de Luque, la condesa viuda de Jarosa como 
tutora del conde del mismo título y marques 
de Vil la Seca, el Señor Fiscal de la Cámara, el 
apoderado del conde dé Fernán Nunez y Tr ig^ 
niana, el marques deYillafranca como duque de 
Medina-Sidonia , el Señor Juez interventor de 
los estados de Osuna, él apoderado del duque 
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de Frías, y el conde de Castro Ponce, como 
partícipes en los diezmos de aquella diócesis, 
de los quales se han mostrado partes el mar
ques de Villafranea, el de las Cuevas del Be
cerro , y la condesa viuda de Jarosa.izEs quan-
to resulta. 

Lie, D. Leandro Ceinos. Lic. D. Francisco Hernández 
de Ariza. 

Lic. D. José Ruiz 
Barriopedro. 

Lic. D . Vicente de Pedrosa. 





De las Bulas, Reales cédulas, testimonios y den Málaga, y 
el Cabildo de su Santa Iglesia Catedral, -sobre s partes que 
lo han hecho, y denias referencias. 

DOCUMENTOS. .ENCIAS. 

Bula de Inocencio VIII para la erección de las Iglesias del Reyno de Q*V[emorial ajustado 
Otras dos Bulas del mismo Pontífice concediendo por la una á los Reyes C 

diezmos del Reyno de Granada, y por otra todos los correspondientes ;e ¡a 3.a j^^c¡ont 
Primitiva erección del Obispado de Málaga por el Cardenal D. Pedro de 1̂. ajust. 
Real cédula de los Señores Reyes Católicos donando al Obispo y Cal 

diezmos de los Moriscos. , 
Otra Real cédula concediendo al Cabildo la mitad de los diezmos, pechos 

y siguiente ,. . . ¿ Adición, 
Otra Real cédula en que se declaró que la concesión del lugar de Villal 

perjudicaba á la de diezmos hecha al Cabildo de Málaga. • 
Erecciones de las Catedrales de Granada, Almería y Guadix por el Carde 
Constituciones ó estatutos del primer Obispo de Málaga D. Pedro de Tole, ¡dem. 
Real cédula del Señor Don Fernando el Católico para que los Moros conve 
Bula de Alexandro VI concediendo á los Reyes y Señores temporales d 

Moros que se convirtiesen 
Letras del M. R. Arzobispo de Sevilla D. Fr. Diego Deza sobre ereccior 

dotación ajust. 
Bula de S. S. para las adiciones y enmiendas de la erección Beñeficial. . ,jte de ¡dem. 
Letras del R. Obispo de Málaga D. Diego Ramírez Villaescusa, consiguie 

las adiciones 
Real cédula de la Reyna Doña Juana confirmando al Cabildo la mitac 

nuevos Adición, 
Otra Real cédula de la misma Reyna que incluye renuncia del R. Villaes 

quarta parte de diezmos 
Otra Real cédula de la propia Reyna donando al Cabildo otro noveno de 

vos, ademas de los dos y quarto de la erección , ajust» 
Otra idem aprobando la concordia sobre la distribución de diezmos. . . . 
Bula de León X sobre lo mismo 
Real cédula del Señor Don Cirios 1.° para reclamar el Breve de 1509. . . 
Bula del Papa León X para enmendar la reforma del R. Obispo Villaesci 
Letras del R. Obispo de Ciudad-rodrigo delegando la comisión del Papa 
Sentencia del Provisor Subdelegado 
Sentencia del Licenciado García Ibañez de Mondragon. 
Testimonio de una Real cédula sobre provisión de Beneficios en naturales. 
Testimonio de otra Real cédula para aumentar un Beneficio en Velez Má 
Real cédula sobre aumento de congrua á los Beneficiados 
Motu propio de S. Pió V para que no obstante la expulsión de Moriscos y 

jos, se repartan al Rey y demás partícipes los diezmos como antes de kAdición, 
Real cédula de comisión al Presidente de la Chancillería para repartir 

Moriscos , . 
Escritura de venta á censo de las tierras de Gomares en virtud de Real cé 
Real cédula á favor de los Beneficiados de las Iglesias menores de Málaga 
Executoria del pleito con las Fábricas menores y Beneficiados de pueblos 

Cabildo la quarta de nueve novenos de los diezmos de los Moriscos. . [ del Mem, ajust. 
Real cédula para que cesase la mudanza anual de Beneficiados de Casaral 
Constituciones Sinodales del Obispado de Málaga. . nte de idem. 
Sentencias de la Cámara en los pleitos de Almería, Málaga, y Vicaría de ^49 de idem. 
Certificación del Contador D. Juan Marcaida sobre el repartimiento de ui 
Otra de D. Dionisio Sánchez Rando sobre distribución de diezmos Adición, 
Testimonios de cotejo de las escrituras de ventad censo de Gomares y Bei/m> 
Certificación de D. Juan Domingo de la Barcena sobre repartimientos de 

Cristianos viejos y de Moriscos en varios años. 
Cotejo de la certificación de D. Dionisio Sánchez Rando 
Certificación de D. Juan Cárlos García, Contador de Fábricas del Obispe 

bucion de aquellos diezmos 
Certificaciones de D. Juan Domingo de la Barcena y D. Antonio José Ra 

los Beneficiados de pueblos de Cristianos viejos y de Moriscos en años ]dem. 



E S T A D O C R O N O L Ó G I C O 
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De las Bulas, Reales cédulas, testimonios y demás documentos traídos al pleito pendiente en la Cámara entre los Beneficiados del obispado de Málaga, y 
el Cabildo de su Santa Iglesia Catedral,-sobre percepción de diezmos, iniciando los presentados en este grado de súplica , con expresión de las partes que 
lo han hecho, y demás referencias. L 

DOCUMENTOS. FECHAS. INICIALESJ 

Bula de Inocencio VIII para la erección de las Iglesias del Reyno de Granada 
Otras dos Bulas del mismo Pontífice concediendo por la una á los Reyes Católicos la tercera parte de los 

diezmos del Reyno de Granada, y por otra todos los correspondientes á los Sarracenos 
Primitiva erección del Obispado de Málaga por el Cardenal D. Pedro de Mendoza 
Real cédula de los Señores Reyes Católicos donando al Obispo y Cabildo de Málaga la mitad de los 

diezmos de los Moriscos 
Otra Real cédula concediendo al Cabildo la mitad de los diezmos, pechos y derechos de los años de 1489 

y siguiente 
Otra Real cédula en que se declaró que la concesión del lugar de Villaluenga al Duque de Cádiz no 

perjudicaba á la de diezmos hecha al Cabildo de Málaga. .• 
Erecciones de las Catedrales de Granada, Almería y Guadix por el Cardenal Mendoza. 
Constituciones 6 estatutos del primer Obispo de Málaga D. Pedro de Toledo 
Real cédula del Señor Don Fernando el Católico para que los Moros convertidos viviesen entre Cristianos. 
Bula de Alexandro VI concediendo á los Reyes y Señores temporales dos partes de los diezmos de los 

Moros que se convirtiesen 
Letras del M . R. Arzobispo de Sevilla D. Fr. Diego Deza sobre erección de Parroquias, Oficios, y su 

dotación « 
Bula de S. S. para las adiciones y enmiendas de la erección Beñeficial 
Letras del R. Obispo de Málaga D. Diego Ramirez Villaescusa, consiguientes á la Bula antecedente para 

las adiciones 
Real cédula de la Reyna Doña Juana confirmando al Cabildo la mitad de los diezmos de Cristianos 

nuevos 
Otra Real cédula de la misma Reyna que incluye renuncia del R. Villaescusa á favor del Cabildo de su 

quarta parte de diezmos 
Otra Real cédula de la propia Reyna donando al Cabildo otro noveno del diezmo de los Cristianos nue

vos, ademas de los dos y quarto de la erección 
Otra idem aprobando la concordia sobre la distribución de diezmos 
Bula de León X sobre lo mismo 
Real cédula del Señor Don Cárlos I.0 para reclamar el Breve de 1509 .' 
Bula del Papa León X para enmendar la reforma del R. Obispo Villaescusa 
Letras del R. Obispo de Ciudad-rodrigo delegando la comisión del Papa al Provisor de Sevilla 
Sentencia del Provisor Subdelegado 
Sentencia del Licenciado García Ibañez de Mondragon. < 
Testimonio de una Real cédula sobre provisión de Beneficios en naturales 
Testimonio de otra Real cédula para aumentar un Beneficio en Velez Málaga 
Real cédula sobre aumento de congrua á los Beneficiados 
Motu propio de S. Pió V para que no obstante la expulsión de Moriscos y repoblación por Cristianos vie

jos, se repartan al Rey y demás partícipes los diezmos como antes de la novedad 
Real cédula de comisión al Presidente de la Chancillería para repartir en propiedad las tierras de los 

Moriscos 

Agosto 4 de 1486. 

Marzo 16 de 1487. . * . 
Febrero 12 de 1488. . * 

Mayo 31 de 1488. . * • . 

Febrero 13 de 1489. * * 

Enero 28 de 1492. . . . 
Mayo 21 de 1492. . .'. 
Junio 15 de 1492. . . . 
Setiembre 12 de 1497. • 

Junio 5 de 1500. 

Mayo de 1505. . . 
Mayo 4 de 1509. 

Enero 18 de ijio* 

Marzo 23 de 1510. . . 

Junio 25 de 1510. . . 

Noviembre 3 de 1511, 
Abril 16 de 1512. . . . 
Febrero 4 de 1513. . . 
Abril 1 de 1519 
Enero 20 de 1520. . . 
Agosto 8 de 1521. . . 
Marzo 27 de 1523... 
Junio 20 de 1528. . . 

*>37-

FOLIOS. 

21 y 24 buelto. 

39* 

36 
90, 113 y 141, 
30 
iS 

122, 

47-

52. 

Escritura de venta á censo de las tierras de Gomares en virtud de Real cédula 
Real cédula á favor de los Beneficiados de las Iglesias menores de Málaga sobre la quarta decimal. . . . . 
Executoria del pleito con las Fábricas menores y Beneficiados de pueblos que hoy litigan, concediendo al 

Cabildo la quarta de nueve novenos de los diezmos de los Moriscos 
Real cédula para que cesase la mudanza anual de Beneficiados de Casarabonela y Alozaina 
Constituciones Sinodales del Obispado de Málaga 
Sentencias de la Cámara en los pleitos de Almería, Málaga, y Vicaría de Ronda 
Certificación del Contador D. Juan Marcaida sobre el repartimiento de un noveno á los Beneficiados. . . 
Otra de D. Dionisio Sánchez Rando sobre distribución de diezmos 
Testimonios de cotejo de las escrituras de venta"! censo de Gomares y Benamargosa 
Certificación de D. Juan Domingo de la Barcena sobre repartimientos de los diezmos en los pueblos de 

Cristianos viejos y de Moriscos en varios años. 
Cotejo de la certificación de D. Dionisio Sánchez Rando. . 
Certificación de D. Juan Cárlos García, Contador de Fábricas del Obispado de Almería, sobre la distri

bución de aquellos diezmos 
Certificaciones de D. Juan Domingo de la Barcena y D. Antonio José Rando sobre la quota distribuida á 

los Beneficiados de pueblos de Cristianos viejos y de Moriscos en años diferentes 

1564. 

Junio 19 de 1571. . . 

Mayo 31 de 1572, . . . 
Julio 21 de 1579 
Setiembre 3 de 1500... 

Setiembre 4 de 1632... 
Enero 13 de 1640. . . . 

1671. . 
1778, 783 Y ^93 
Mayo 7 de 1787 
Mayo 8 de 1798 
Mayo 19 y 20 de 1802. 

U. 
T. 
U. 

Junio 4 de 1802 

Junio 20 de 1802. . . . 

Agosto 5 de 1802, . . . 

Julio 8 de 1803 

PRESENTACIONES. 

Por el Dean y Cabildo. . 

Idem, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

62. 

42 
29 buelto. 
15 

69 buelto. 
60 y 64. . 

68 
78 buelto. 

126. . . . 

7? y 76-

Idem. 

Por los Beneficiados. . . 
Idem 
Idem * 

Idem. 

Por el Dean y Cabildo. 

Idem. 

Idem. 

REFERENCIAS. 

'Número 34 del Memorial ajustado. 

Núms. 2$ y 26 de la 2.a Adición. 
Núm. 37 del Mem. ajust, 

Núm. 46 de idem, 

Núm. 2j de la 2.z Adición, 

Núm. 2% de idem, 
Núm. 29 de idem, 
Núms, 20 y 31 de idem» 
Núm. 32 de idem, 

Núm. 11 de idem, 

Núm. 47 del Mem. ajust, 
Núm. $$ y siguiente de idem, 

Núm. $$ de idem. 

Núm. 24 de la 2.a Adición* 

Núm. de idem» 

Núm. 76 del Mem, ajust» 
Núm. Si de idem, 
Núm. 8$ de idem, 
Núm. S4. de idem. 
Núm. 87 de idem, 
Núm. 89 de idem, 
Núm. 90 de idem, 
Núm. 91; de idem, 
Núm. 247 de idem, 
Núm. 248 de idem. 
Núm. 249 de idem, 

Núm, $6 de la 2? Adición, 

Núm. 42 de idem, 
Núm. 45 ¿fe idem, 
Núm, 41 de idem, 

2V. 103,109^ n i del Mem, ajust, 
Núm. 114 de idem. 
Núm. 114 y siguiente de idem, 
Núms, 241, 309 y 349 de idem» 
Núm. 3$ $ de idem, 
Núm. 46 de la 2.a Adición» 
Núm. 47 y 48 de idem, 

Núm. 37 ie idem. 
Núm. 46 y 48 de idem, 

Núm. 38 de idem. 

Núms, 39 ^ 40 idem. 
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